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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores del Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio,
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011030023)

Advertidos errores en el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifi-
can la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicado en el DOE extraordi-
nario n.º 2, de 9 de julio de 2011, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 3, Artículo primero. Denominación y número de las Consejerías.

Donde dice:

«Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Turismo».

«Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio ambiente y Energía».

Debe decir:

«Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo».

«Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía».

En la página 4, Artículo segundo. Competencias de las Consejerías, en el párrafo tercero.

Donde dice:

«La Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Turismo».

Debe decir:

«La Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo».

En la página 4, Artículo segundo. Competencias de las Consejerías, en el párrafo sexto.

Donde dice: 

«La Consejería de Sanidad y políticas sociales (...)».

Debe decir:

«La Consejería de Salud y Política Social (...)».
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 104/2011, de 22 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011040117)

Mediante el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, se determina la composición y se
establece una nueva estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura mediante la creación, la extinción y la modificación de varias Consejerías. 

Teniendo en cuenta las actuales circunstancias económicas y políticas se hace necesario
proceder a una reestructuración de la Administración pública que responda a criterios de
austeridad, eficacia y eficiencia en los recursos públicos, así como de racionalización del
gasto público, simplificación de la estructura administrativa y de servicio a la ciudadanía. 

Es obligado, en consecuencia, concretar la estructura orgánica básica de la Presidencia y de
cada Consejería de acuerdo con las previsiones de los artículos 13.d), 20 y 55 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 ñ) y 57.1 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del
Consejero de Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Estructura orgánica básica de la Presidencia de la Junta y competencias.

1. La Presidencia de la Junta de Extremadura está constituida por el conjunto de órganos de
apoyo directo al Presidente de la Junta, concebido éste como una de las instituciones de
ejercicio de los poderes de la Comunidad en los términos del artículo 15 del Estatuto de
Autonomía y con las facultades establecidas en los Capítulos II y III del Título II de dicha
norma, desarrollada a su vez por los Títulos II y III de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Presidencia de la Junta de Extremadura está integrada por el Presidente y el siguiente
conjunto de órganos:

1. Vicepresidencia y Portavocía.

2. Secretaría General.

3. Coordinador General de la Presidencia y Relaciones Institucionales.

4. Dirección General de Deportes.

3. Estos órganos tienen asignadas las siguientes funciones, sin perjuicio de las que se deta-
llen en el correspondiente decreto de estructura orgánica:
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1. Vicepresidencia Primera y Portavocía: Le corresponden por orden preferente de prelación
las funciones de sustitución del Presidente previstas en la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Además de las citadas funciones de sustitución del Presidente le corresponde:

a) Coordinar, bajo la superior dirección del Presidente, el trabajo de los distintos depar-
tamentos de la Junta de Extremadura; 

b) Recabar de las Consejerías, organismos autónomos y empresas de la Junta de
Extremadura todo tipo de información que sobre las mismas sea requerida por la
Presidencia de la Junta para el ejercicio de sus altas funciones directivas;

c) La concepción, dirección y ejecución de la política de comunicación de la Junta de
Extremadura, correspondiéndole a la Dirección General de Relaciones Informativas y
Comunicación, como órgano directivo integrado en la estructura de la Vicepresiden-
cia y Portavocía, la ejecución y coordinación de la política de comunicación de la
Junta de Extremadura y demás funciones que en materia de radiodifusión y televi-
sión se le asignen en el correspondiente decreto de estructura orgánica.

d) Las actuaciones de la Junta de Extremadura en relación con la Ley 3/2008, de 16 de junio,
reguladora de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”.

e) Las competencias en materia de radiodifusión y televisión.

f) La Presidencia de la Comisión de Secretarios Generales. 

g) Igualmente le corresponden aquellas otras funciones que, en su condición de titular
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, le son asignadas en el Decreto
del Presidente 15/2011, de 8 de julio, de modificación de la denominación, el núme-
ro y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para cuyo desempeño contará con los órganos
directivos que se determinen en la estructura orgánica de la citada Consejería.

2. Coordinador General de la Presidencia y Relaciones Institucionales: al Coordinador
General de la Presidencia y Relaciones Institucionales, bajo la supervisión del Presi-
dente, se le encomiendan las relaciones con la ciudadanía y los Ayuntamientos, así
como las funciones de relación entre la Junta y la Asamblea de Extremadura. En parti-
cular le corresponde recabar de las diferentes Consejerías cuanta información y docu-
mentación precisen de la Junta de Extremadura las diferentes Comisiones Parlamenta-
rias, así como coordinar la comparecencia en sede parlamentaria de los miembros de
la Junta de Extremadura, autoridades y funcionarios públicos competentes por razón
de la materia objeto de debate. Asimismo, le compete dirigir la Oficina de Optimiza-
ción del Gasto.

3. Dirección General de Deportes: le corresponde el fomento, coordinación y apoyo de la
actividad deportiva; así como la promoción del deporte escolar y el impulso de iniciati-
vas institucionales y sociales que favorezcan el ejercicio y disfrute de tal actividad por
los ciudadanos.
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Artículo 2. Funciones de las Consejerías.

Las Consejerías que forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
ejercen las competencias normativas y ejecutivas que atribuyen a esta Administración el
Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico en los sectores correspondientes
de la acción pública. 

Artículo 3. Estructura orgánica básica de las Consejerías.

Para las Consejerías que forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se establece la siguiente estructura orgánica básica: 

1. CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN:

— Secretaría General de Empleo y Actividad Empresarial.

— Secretaría General.

— Dirección General de Trabajo.

— Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora.

— Dirección General de Comercio.

— Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Secretaría General de Empleo y Actividad Empresarial: A la Secretaría General de
Empleo y Actividad Empresarial le corresponden en general todas las funciones de
coordinación, asesoramiento, supervisión, control y seguimiento en materia de empleo
y actividad empresarial.

2. Dirección General de Trabajo: Le corresponde la ordenación, ejecución y control de las
competencias que en materia de trabajo tenga atribuidas la Junta de Extremadura, sin
perjuicio de aquéllas que correspondan a otros órganos.

Ejercerá así las funciones que requiera el desarrollo y ejecución de las competencias
sobre relaciones laborales, individuales y colectivas, condiciones de trabajo, expe-
dientes de regulación de empleo y demás sobre ejecución de la legislación laboral no
atribuidas a otros órganos de la Consejería, las funciones en materia de prevención
de riesgos laborales y de Centros de Seguridad y Salud Laboral, así como el
desarrollo de actuaciones de promoción y fomento en materia de seguridad y salud
en el trabajo. 

Le corresponde igualmente a la Dirección General de Trabajo el desarrollo y ejecución
de las competencias en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales y,
en particular, promover, estimular y desarrollar el movimiento cooperativo, la llevanza
del Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura y del Registro de Sociedades
Laborales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el asesoramiento, la asistencia
y la fiscalización de estas sociedades, así como la gestión de ayudas y subvenciones
dirigidas a sociedades cooperativas y sociedades laborales. 
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Con ámbito territorial provincial y dependiendo de esta Dirección General se incardinan
las Unidades de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

3. Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora: Le corresponde el ejercicio
de las siguientes competencias:

a) La concesión, propuesta, tramitación y seguimiento de los procedimientos de fomen-
to de la actividad empresarial. 

b) La gestión de los incentivos regionales.

c) Los programas de financiación empresarial mediante subsidiación de intereses y
operaciones de aval.

d) La construcción y explotación de todo tipo de infraestructuras de carácter empresa-
rial, fomento de la cooperación empresarial.

e) El desarrollo y ejecución de programas de fomento de la cultura emprendedora.

f) El desarrollo y ejecución de programas de ayudas a la competitividad empresarial e
innovación.

g) El desarrollo de servicios de apoyo a la creación de empresas.

4. Dirección General de Comercio: Le corresponde la gestión de las competencias en
materia de ordenación y promoción industrial y comercio, en concreto:

a) Con carácter general, todas las competencias de gestión y ejecución en materia de
comercio, que ostente la Junta de Extremadura.

b) Desarrollo y control del comercio interior, promoción comercial de los productos
extremeños mediante la participación en certámenes dentro y fuera de la región.

c) La reforma de las estructuras comerciales en general y el estudio del mercado y de
la oferta y demanda comerciales.

d) Las ferias interiores, celebración de exposiciones y ferias de muestras, sus normas
complementarias, su promoción, autorización, gestión, coordinación e inspección,
examen de resultados y rendición de cuentas, así como la ejecución de la legislación
del Estado sobre ferias internacionales en su territorio.

e) La ordenación y promoción de la Artesanía.

f) La relación y facultades de tutela con las Cámaras de Comercio e Industria de la
Comunidad Autónoma.

5. Dirección General de Modernización e Innovación Tecnológica: Le corresponden las
siguientes competencias:

a) Las competencias de la Junta de Extremadura en materia de telecomunicaciones y
de ciencia y tecnología.

b) La dirección y coordinación de las actuaciones en materia de telecomunicaciones y redes.
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c) El análisis, diseño e implantación de redes de telecomunicaciones básicas y de los
servicios avanzados de telecomunicación de interés para la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

d) La gestión, planificación, coordinación y asesoramiento técnico de todos los servi-
cios, sistemas e infraestructuras de telecomunicaciones de la Junta de Extremadura.

e) El ejercicio de todas las competencias de impulso, normalización, coordinación,
seguimiento y evaluación de la Junta de Extremadura en materia de Sociedad de la
Información, tanto de proyectos propios como aquellos que se realicen en colabora-
ción con otras instituciones y entidades.

f) La dirección, impulso y ejecución de los proyectos estratégicos de desarrollo de la
Sociedad de la Información en Extremadura.

g) El establecimiento del marco tecnológico para las actuaciones técnicas conducentes al
desarrollo de aplicaciones en software libre, así como fomentar el apoyo a la forma-
ción a través de la propuesta de organización de seminarios y jornadas técnicas.

h) Impulsar, promover y coordinar medidas que garanticen la alfabetización tecnológica
diferencial de la ciudadanía, instituciones y organizaciones.

i) Determinar las líneas generales de actuación en materia de políticas de apoyo y
promoción a emprendedores en Extremadura en materia de Sociedad de la Informa-
ción y aplicaciones en software libre.

j) Propuesta de creación o supresión de centros de investigación y desarrollo tecnológi-
co e innovación de la Junta de Extremadura, así como la acreditación y registro de
otros centros públicos o privados de investigación.

k) Dirección y gestión de centros de investigación, desarrollo tecnológico e innovación y
centros o parques tecnológicos de la Junta de Extremadura.

l) Coordinación con otros centros de investigación, desarrollo tecnológico e innovación y
centros o parques tecnológicos públicos o privados.

m) Desarrollo de iniciativas, promoción y gestión de programas de ayudas e incentivos
a la investigación y desarrollo tecnológico empresarial.

n) Planificación, dirección y coordinación de las políticas de investigación aplicada,
desarrollo tecnológico e innovación de Extremadura.

o) Elaboración y dirección de planes para la investigación, el desarrollo tecnológico y la
innovación de Extremadura y la coordinación con otros sistemas I+D+i.

p) Gestión de redes científicas y tecnológicas.

q) Fomento de la implantación de empresas de base tecnológica e innovadoras.

r) Fomento de la innovación y transferencia tecnológica a los sectores productivos,
incentivando las acciones de investigación y desarrollo que comporten acciones
conjuntas de la comunidad científica y de los sectores empresariales.
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s) Divulgación del conocimiento científico y tecnológico.

t) Y aquellas otras que le sean delegadas en el ejercicio de las competencias asignadas
a la Dirección General.

2. CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

— Secretaría General. 

— Dirección General de los Servicios Jurídicos.

— Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección.

— Dirección General de Administración Electrónica y Evaluación.

— Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Dirección General de los Servicios Jurídicos: Tiene atribuidas las competencias en mate-
ria de dirección y coordinación de los servicios de representación y defensa en juicio y
de asesoramiento jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
así como la coordinación de los servicios jurídicos de las Consejerías y de las entidades
dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Dirección General de Función Pública, Recursos Humanos e Inspección: Le corresponde
el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La elaboración de las directrices de la política de recursos humanos de la Administra-
ción Autonómica, la programación y el registro del personal de la función pública, su
régimen jurídico, las retribuciones, los asuntos sindicales y sociales y, en general, la
gestión de recursos humanos, sin perjuicio de aquellas competencias que en materia
de personal están atribuidas a los Secretarios Generales de las Consejerías.

b) Además, le corresponde las competencias que en materia de personal le atribuye el
Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de la Función Pública, y el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribu-
ción de competencias en materia de personal, modificado por Decreto 40/1992, de
21 de abril.

c) En particular, le corresponde el ejercicio de las siguientes competencias administrativas:

a. La propuesta de sistemas y criterios que permitan la evaluación del desempeño de
los empleados de la Administración, así como las funciones relacionadas con dicha
evaluación. 

b. La elaboración de las directrices tendentes al incremento de eficacia y eficiencia
de la Administración a través de la formación, así como la programación y ejecu-
ción de las actividades que favorezcan la formación y el perfeccionamiento del
personal al servicio de la Junta de Extremadura y sus Organismos Autónomos, del
personal al servicio de la Administración Local y de cualquier otra Administración
con ámbito territorial en Extremadura. 
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c. La selección y provisión del personal que prestará servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la determinación de los
criterios para la selección del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

d) Asimismo ejercerá funciones en materia de inspección, calidad de los servicios, aten-
ción al ciudadano, y en materia de gestión, planificación, coordinación y asesora-
miento de todos los servicios.

3. Dirección General de Administración Electrónica y Evaluación: Órgano de impulso a la
modernización de la Administración Autonómica, cuyo objetivo es optimizar el uso de
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el ámbito de la Junta de
Extremadura para garantizar que los servicios que se le prestan al ciudadano se
desarrollen con criterios de máxima calidad, eficacia y eficiencia. Ejercerá las compe-
tencias que en materia de coordinación de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones corresponden a la Administración de la Junta de Extremadura, en particular:

a) El diseño, ejecución, gestión y coordinación de las políticas de la Junta de Extre-
madura en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de
uso corporativo.

b) La superior dirección, control y seguimiento de las actuaciones en infraestructuras
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para la implantación y
desarrollo de la administración electrónica en el ámbito de la Junta de Extremadura,
incluida la planificación y promoción de proyectos estratégicos corporativos sobre
cualquier infraestructura de telecomunicaciones que garantice la disponibilidad de los
servicios telemáticos y la interconexión entre diferentes administraciones públicas.

c) La gestión y mantenimiento de las infraestructuras físicas y lógicas del Centro de
Proceso de Datos como centro neurálgico que da soporte a los sistemas informáticos
y a los servicios corporativos como los de correo electrónico, acceso a Internet,
LDAP, DNS, y almacenamiento masivo de datos.

d) La dirección, supervisión y seguimiento de todos los recursos informáticos y de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Junta de Extremadura para
uso corporativo.

e) El informe técnico de las propuestas de adquisición de bienes y equipos informáticos
y telemáticos para uso corporativo.

f) Informar, con carácter preceptivo, las adquisiciones de aplicaciones informáticas o
sistemas de información, ya sean de nueva instalación, desarrollo, ampliación o
modificación, por los diferentes Departamentos de la Administración Autonómica.

g) La supervisión de las actuaciones que en estas materias lleven a cabo todos los
Departamentos de la Junta de Extremadura, así como el seguimiento del desarrollo y
la ejecución de los proyectos, todo ello con el fin de garantizar su adecuación a los
objetivos y líneas generales pretendidos.

h) El estudio y propuesta de programas de actuación en el campo de la informática y la
telemática, y, en general, de las tecnologías que favorecen el desarrollo de la admi-
nistración electrónica, así como la elaboración de planes y procedimientos en materia
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de organización informática para el mejor aprovechamiento global de los recursos de
la Administración de la Junta de Extremadura.

i) La elaboración, seguimiento y aplicación del Plan de Sistemas de la Junta de Extre-
madura como plan rector que marcará el desarrollo e implantación de las TIC en el
ámbito de la Junta de Extremadura.

j) La planificación, gestión y ejecución de los programas relacionados con el acceso de
la Administración regional a las redes interadministrativas y de cooperación naciona-
les e internacionales, y de los usuarios de éstas a la información que albergue el
conjunto de la Administración regional.

k) El establecimiento de los criterios de seguridad interna de los sistemas informáticos
de la Junta de Extremadura.

l) El desarrollo, implantación y mantenimiento de proyectos y aplicaciones relativos a
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de carácter corporativo en la
Administración de la Junta de Extremadura.

m) La elaboración de estándares para el desarrollo de aplicaciones informáticas.

n) La implantación y gestión de sistemas de seguridad basados en la firma electrónica;
el mantenimiento del Registro Telemático y todos aquellos procedimientos telemáti-
cos de interés para la Administración Autonómica.

o) La elaboración, explotación y actualización del inventario de equipos físicos y lógicos
existentes en la Administración regional.

p) Impulsar y coordinar las relaciones de cooperación en materia de política informáti-
ca con otras administraciones y entidades públicas o privadas, así como con orga-
nismos nacionales e internacionales en materia de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones.

q) Asesorar a los órganos competentes en materia de formación y selección de perso-
nal informático, así como en las acciones necesarias para promover la incorporación
del personal de la Junta de Extremadura al conocimiento y utilización de la tecnolo-
gía informática.

r) Asimismo ejerce funciones en materia de evaluación de las políticas públicas.

4. Dirección General de Administración Local Justicia e Interior: Ejercerá las competencias
que le correspondan a la Comunidad Autónoma en materia de Justicia, así como la
planificación, acreditación y ejecución de las tareas y acciones necesarias para la
consecución de un sistema global y eficiente para la protección de las personas, los
bienes y los derechos. En este ámbito ejercitará las funciones atribuidas, por normas
de la Comunidad Autónoma o por normas del Estado a la Junta de Extremadura, en
materia relacionada con la coordinación y cooperación con las Policías Locales y Protec-
ción Civil, salvo que específicamente se atribuyan a otros órganos. Ejercerá también las
funciones y servicios asumidos por la Junta de Extremadura en materia de Espectáculos
Públicos, Colegios Oficiales o Profesionales, Asociaciones y Fundaciones, sin perjuicio de
aquéllas que correspondan a otros órganos. Asimismo ejercerá la ordenación, ejecución
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y control de las competencias que en materia de Administración Local estén atribuidas
a la Junta de Extremadura, sin perjuicio de aquéllas que correspondan a otros órganos,
así como el asesoramiento técnico a las entidades locales.

3. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA:

— Secretaría General.

— Intervención General.

— Dirección General de Presupuestos.

— Dirección General de Política Económica.

— Dirección General de Financiación Autonómica.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Intervención General: Le corresponden las funciones que le vienen atribuidas en la
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda de la Pública de Extremadura, y las
demás que le vengan asignadas por la legislación vigente, teniendo el doble carácter
de centro directivo de la Contabilidad Pública de la Junta de Extremadura y centro de
control interno.

2. Dirección General de Presupuestos:

A la Dirección General de Presupuestos, que es el Órgano encargado de la programa-
ción plurianual de los programas de gastos e ingresos del sector público autonómico, le
corresponde la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
y el seguimiento y control de su ejecución, así como de la dirección y gestión de los
recursos financieros de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Así, le corresponden
las competencias siguientes:

a) En el área de Presupuestos, la elaboración de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma y el seguimiento y control de su ejecución.

b) En el área de Patrimonio, la gestión, administración y representación de los bienes
de dominio público y privado de la Comunidad Autónoma y demás competencias
atribuidas en la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

3. Dirección General de Política Económica: 

1. A la Dirección General de Política Económica le corresponde el análisis de la econo-
mía de la Comunidad Autónoma, de los fenómenos económicos interiores y exterio-
res a la misma, las estadísticas propias de la Comunidad Autónoma, así como el
estudio previo a la adopción de medidas estructurales en el ámbito socio económico
a desarrollar por el Gobierno Regional.

2. Así mismo se ocupará de la coordinación, análisis, supervisión, evaluación y segui-
miento de las políticas públicas con trascendencia económica y la coordinación de las
políticas de concertación con los agentes sociales.
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3. En el área de la Política Financiera, le corresponde el desarrollo y ejecución de las
competencias asumidas por la Comunidad Autónoma en materia de Cajas de Ahorro,
Cooperativas de Crédito y Cajas Rurales, Secciones de Crédito de Cooperativas y
demás Entidades de Crédito, incluidas las Sociedades de Garantía Recíproca, así
como los acuerdos marcos de financiación a suscribir por la Junta de Extremadura
con entidades financieras. 

4. Dirección General de Financiación Autonómica: 

1. A la Dirección General de Financiación Autonómica le corresponden las funciones de
propuesta, asesoramiento, impulso y coordinación de las actuaciones derivadas del
sistema de financiación autonómica, así como aquellas otras de naturaleza presu-
puestaria en el marco del traspaso de funciones y servicios que afecten a la Comuni-
dad Autónoma.

2. En el área de Fondos Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y segui-
miento presupuestario de las formas de intervención cofinanciadas con los fondos de
la Unión Europea, tanto los estructurales y los de cohesión como otros instrumentos
financieros no estructurales establecidos por la Unión Europea, a excepción del
FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos de la Comunidad Autóno-
ma. Asimismo, le corresponde llevar a cabo las labores de información, asesora-
miento y difusión en materias relacionadas con los Fondos.

3. En el área de Endeudamiento, el desarrollo y ejecución del programa anual de la
Comunidad Autónoma aprobado en su Presupuesto, el control y gestión de las obli-
gaciones contraídas por el mismo y el análisis y conocimiento de los mercados finan-
cieros para la obtención de las condiciones económicas más favorables a la Comuni-
dad Autónoma en sus operaciones crediticias. Le corresponde también el control y
seguimiento de los avales prestados por la Comunidad Autónoma.

4. En materia de hacienda, le corresponden las atribuciones de dirección, impulso,
gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación, de todos los tributos y
demás ingresos propios o cedidos por el Estado, conforme a las normas que los
regulan, estableciendo las correspondientes relaciones de cooperación entre el Esta-
do y las demás Administraciones Públicas en materia tributaria, así como la gestión
de las competencias y funciones que ostenta la Comunidad Autónoma en materia de
juego. Igualmente, le corresponden el impulso, organización y funcionamiento de la
Junta Económico-Administrativa de Extremadura.

5. En el área de Tesorería y Ordenación de Pagos, la dirección y gestión de la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma de acuerdo con las estipulaciones contenidas en
la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura le
corresponden a la Dirección General de Financiación Autonómica el control y
realización de todos los ingresos y pagos, la gestión de los depósitos que deban
constituirse en la Caja General de Depósitos y la colocación de los excedentes
transitorios de tesorería mediante la concertación de operaciones financieras
activas y las competencias que específicamente se le atribuyan por las disposicio-
nes legales y reglamentarias.
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4. CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y TURISMO:

— Secretaría General.

— Dirección General de Infraestructuras y Transporte.

— Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

— Dirección General de Turismo.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Dirección General de Infraestructuras y Transporte: Le corresponde el ejercicio de las
funciones en materia de planificación, ejecución, mantenimiento y ordenación de las
infraestructuras generales y obras públicas: abastecimiento de agua, carreteras, encau-
zamientos y defensa de márgenes, saneamiento y depuración de aguas residuales, de
competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de la coordinación
de las políticas de aguas autonómica.

Asimismo, se le atribuye la ordenación e inspección del sector de transporte de viajeros
y mercancías, tanto público como privado complementario; la gestión de las competen-
cias en materia de inspección técnica de vehículos; la planificación y ejecución de
programas de dotación de infraestructura de transportes y el ejercicio de competencias
administrativas en relación con las empresas y actividades complementarias y auxilia-
res del transporte.

2. Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo: Le corresponde ejercer las
competencias en materia de ordenación territorial y urbanística y de regulación del
mercado del suelo. Así mismo ha de asegurar el funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

3. Dirección General de Arquitectura y Vivienda: Se le atribuyen las competencias en
materia de vivienda de promoción pública y/o de protección oficial, incluida la organiza-
ción de los suelos y los accesos, en su caso, en los que se ubiquen. Así mismo habrá de
asegurar el funcionamiento de los distintos órganos colegiados que queden adscritos a
la misma: Consejo Asesor de Vivienda de Extremadura, Comisión Regional de Vivienda
de Extremadura y el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad; proponer, elaborar
y ejecutar los programas especiales de vivienda; ejercer las competencias en materia
de edificación y de los planes especiales regionales o locales; así como elaborar infor-
mación, estadística y el análisis del mercado inmobiliario.

4. Dirección General de Turismo: Corresponde a la Dirección General de Turismo la fijación
de las directrices y el desarrollo de las mismas en materia de Promoción y Ordenación
del Turismo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el ejercicio de las competen-
cias administrativas en materia de empresas y actividades turísticas, la programación y
ejecución de planes de promoción turística, el impulso para conseguir la mayor y mejor
formación del sector y el desarrollo de las labores de inspección de acuerdo con los
planes aprobados al respecto. Asimismo, le corresponde la gestión y administración de
los equipamientos turísticos cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de
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Extremadura. Dependiendo de la Dirección General se incardinan, además, las inspec-
ciones territoriales de turismo. Le corresponde, igualmente, la planificación y ordena-
ción de los recursos turísticos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la coope-
ración y coordinación con las entidades locales y empresas del sector, así como la
gestión de las ayudas e incentivos recibidos de la Junta de Extremadura, de sus orga-
nismos e instituciones o de otras Administraciones Públicas. 

5. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA:

— Secretaría General.

— Dirección General de Agricultura y Ganadería.

— Dirección General de Desarrollo Rural.

— Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

— Dirección General de Medio Ambiente.

— Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Dirección General de Agricultura y Ganadería: Le corresponden las siguientes funciones:

a) Las relativas a la ordenación de las producciones agrarias teniendo en cuenta los
medios de producción y los recursos de la región así como el control sanitario de
las mismas.

b) Las correspondientes en materia de selección, reproducción, bienestar y sanidad
animal.

c) Ordenación, orientación y defensa de las figuras de calidad diferenciada agroalimen-
taria, desarrollando las competencias autonómicas en materia de denominaciones de
origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas, especialidades tradicionales
garantizadas, producción ecológica, o cualquier otro sistema relativo a la protección
y desarrollo de alimentos de características particulares.

d) Ordenación de la producción integrada y ecológica y su indicación en los productos
alimenticios.

e) Autorización y supervisión de las entidades y organismos de control, acreditación y
normalización de calidad de productos agroalimentarios.

f) El desarrollo, si procede, de los procesos electorales de los órganos de gestión de las
figuras de calidad y asociaciones sectoriales agroalimentarias.

g) La dirección, planificación, asesoramiento y coordinación de la actividad administra-
tiva de defensa de la calidad de los productos alimentarios, la lucha contra el fraude
en dicho ámbito y el ejercicio de la potestad sancionadora en los términos que deter-
minen sus normas reguladoras.

h) La promoción e impulso de la participación del sector productivo agrario en inicia-
tivas de transformación y comercialización de la producción agropecuaria y las
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agrupaciones de productores agrarios, así como la coordinación en las directrices y
actuaciones orientadas hacia la mejora de la calidad agroalimentaria.

i) La promoción, difusión y divulgación de las técnicas y procesos agroalimentarios
entre los distintos colectivos afectados, con especial atención al de los producto-
res agrarios.

j) La dirección, planificación, asesoramiento y coordinación de la actividad administrati-
va en materia de seguridad alimentaria de la producción primaria.

k) La promoción y fomento de los seguros agrarios, así como la tramitación, gestión y
control de las ayudas que se establezcan con tal fin.

l) Apoyo a los titulares de explotaciones agrarias, las agrupaciones de productores y
organizaciones interprofesionales agroalimentarias para la participación, realización
de actividades de información y promoción en el marco de programas relativos a la
calidad de los alimentos.

m) Sistema de etiquetado de la carne y clasificación de canales.

n) Analizar los componentes de la oferta y la demanda en las diferentes fases de la
cadena alimentaria, para los diferentes sectores agroalimentarios, y proponer y
desarrollar líneas de actuación en materia de comercialización y distribución.

ñ) Desarrollar las directrices de la política de vertebración sectorial y relaciones contrac-
tuales en el ámbito agroalimentario y facilitar la interlocución entre los diferentes
componentes de la cadena agroalimentaria, desde la producción agraria hasta el
consumidor, a través de actuaciones que mejoren la transparencia de los mercados.

o) La dirección del Organismo especializado que tenga atribuida el ejercicio de los
controles de condicionalidad.

p) La tramitación de los procedimientos sancionadores en las materias de su competen-
cia así como la resolución de los mismos en los casos en que esta competencia no
esté atribuida por la normativa sancionadora a ningún órgano específico. 

q) Las derivadas de la aplicación de las Leyes sobre la Dehesa de Extremadura y sobre
Fincas Manifiestamente Mejorables.

r) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

2. Dirección General de Desarrollo Rural: Le corresponden las siguientes funciones:

a) Desarrollo rural en general y, particularmente, las funciones de diseño, elaboración y
coordinación de proyectos y programas, y la gestión y coordinación de fondos euro-
peos e iniciativas comunitarias en materia de desarrollo rural, siempre que no estén
específicamente atribuidas a otros órganos.

b) El ejercicio de las funciones atribuidas, por normas de la Comunidad Autónoma o por
normas del Estado a la Junta de Extremadura, en materia de vías pecuarias así
como el apoyo a las dehesas boyales y fincas de propiedad municipal.
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c) Las competencias relativas a la formación agraria y para el desarrollo.

d) Las relativas al fomento del cooperativismo rural y agrario como instrumento de
desarrollo económico del ámbito rural.

e) El ejercicio de las funciones de asesoramiento y de representación que le sean
expresamente encomendadas por el titular de la Consejería en el ámbito de las
competencias atribuidas a la misma.

f) Las asignadas a la Junta de Extremadura en materia de reforma y desarrollo agrario.
A tal fin le corresponderá el ejercicio de competencias en materia de ordenación de
la propiedad rústica incluidas la adquisición y redistribución de tierras.

g) Las derivadas de la aplicación de la legislación sobre Tierras de Regadío y sobre la
Modernización y Mejora de las Tierras de Regadío y Adquisición de Tierras. A tal fin
le corresponderá el ejercicio de las competencias para la supervisión, redacción y
dirección de planes y estudios de regadíos y de aprovechamiento de aguas superfi-
ciales, subterráneas y residuales con interés agropecuario. Corresponde asimismo a
esta Dirección la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro
del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.

h) La redacción, dirección y supervisión de los estudios y planes que, orientados al
aprovechamiento y mejora de suelos, sean propios de la actividad agropecuaria.

i) El ejercicio de las funciones atribuidas, por normas de la Comunidad Autónoma o por
normas del Estado a la Junta de Extremadura en materia de caminos rurales así
como la gestión y ejecución de programas destinados al mantenimiento y mejora de
los mismos.

j) La tramitación de los procedimientos sancionadores en las materias de su competen-
cia así como la resolución de los mismos en los casos en que esta competencia no
esté atribuida por la normativa sancionadora a ningún órgano específico.

k) Las especialmente encomendadas por el titular de la Consejería.

3. Dirección General de Política Agraria Comunitaria: Le corresponden las siguientes
funciones:

a) La gestión integrada del pago único y de las ayudas por superficie o por animales del
FEAGA.

b) La gestión de derechos de pago de ayudas del FEAGA.

c) La gestión de las ayudas agroambientales cofinanciadas por el FEADER.

d) La gestión del cese anticipado de la actividad agraria.

e) Las relativas a la forestación de las tierras agrarias.

f) El apoyo a la modernización de las explotaciones agrarias mediante incentivos a las
inversiones así como el fomento de la incorporación de jóvenes agricultores.
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g) La indemnización compensatoria y las medidas de asesoramiento a los agricultores
cofinanciadas por el FEADER, así como aquellas actuaciones financiadas por dicho
Fondo en materia de acompañamiento de la Política Agraria Comunitaria, salvo que
por su materia estén atribuidas a otros órganos o centros directivos.

h) La contabilidad de los pagos vinculados a las actuaciones de la Consejería como
Organismo Pagador de los créditos del FEAGA y del FEADER.

i) Las relativas al Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma.

j) La tramitación de los procedimientos sancionadores en las materias de su competen-
cia así como la resolución de los mismos en los casos en que esta competencia no
esté atribuida por la normativa sancionadora a ningún órgano específico.

k) Las especialmente asignadas por el titular de la Consejería.

4. Dirección General de Medio Ambiente: Le corresponden las siguientes funciones:

a) La promoción, impulso, propuesta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia y
control en materia de conservación de la naturaleza y el medio ambiente, la gestión
forestal y sus aprovechamientos, la riqueza piscícola y cinegética. 

b) La programación y propuesta de actuaciones en relación con las áreas naturales
protegidas, la biodiversidad y los montes de gestión pública, así como la emisión de
los informes preceptivos para cuantas actuaciones afecten a dichos ámbitos. 

c) La planificación, coordinación, prevención, gestión y control de las actividades y
proyectos con repercusiones en el medio ambiente, así como de las actividades clasi-
ficadas, el medio ambiente industrial y los residuos sólidos, vertidos y emisiones. 

d) La evaluación en fase de prevención, control y seguimiento en lo referido a los estu-
dios de impacto ambiental de proyectos, planes y programas. 

e) Las autorizaciones ambientales, control y seguimiento correspondientes a proyectos
o actividades, así como la planificación, impulso, gestión, control y seguimiento de
los proyectos o actividades dentro del marco del Protocolo de Kioto. 

f) La prevención y extinción de los incendios forestales.

5. Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas: Le corresponden las
siguientes funciones:

a) La ordenación y control de la seguridad de los sectores de las industrias agroalimen-
tarias, energético y minero.

b) El registro de las empresas de dichos sectores así como la inspección y el procedi-
miento sancionador de tales actividades.

c) La ordenación, promoción económica y gestión de incentivos destinados a las indus-
trias agrarias y alimentarias.

d) El registro de las empresas de dichos sectores, así como la inspección y el procedi-
miento sancionador de tales actividades.
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e) El control de la calidad del suministro eléctrico.

f) La planificación energética, de conformidad con las bases del régimen energético
nacional.

g) El fomento de las energías renovables.

h) El Ahorro y la Eficiencia Energética.

i) Cuantas facultades de policía administrativa en materia de industrias y de energía
tenga competencia la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA:

— Secretaría General de Educación.

— Secretaría General

— Dirección General de Personal Docente.

— Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.

— Dirección General de Universidad e Investigación.

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Dirección General de Promoción Cultural.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Secretaría General de Educación: le corresponde el ejercicio de las funciones de dirección,
coordinación y supervisión de todas las materias de educación no universitaria asigna-
das a la Consejería, y concretamente a las Direcciones Generales de Personal Docente,
a la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos, al Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios y a la Agencia Extremeña de
Evaluación Educativa.

Así mismo, el pleno ejercicio de las funciones asignadas a la Dirección General de Políti-
ca Educativa en el artículo 3, y a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa
en el artículo 4 del Decreto 190/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Educación.

En la Secretaría General se integrarán las Delegaciones Provinciales de Educación de
Badajoz y Cáceres.

2. Dirección General de Personal Docente: le corresponde, bajo la superior dirección de la
Secretaría General de Educación, el ejercicio de las funciones asignadas a la Dirección
General de Personal Docente en el artículo 5 del Decreto 190/2007, de 20 de julio, por
el que se establecía la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación.

3. Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos: le corresponde,
bajo la superior dirección de la Secretaría General de Educación, el ejercicio de las
funciones asignadas a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente en el artículo 6 del Decreto 190/2007, de 20 de julio, por el que se esta-
blecía la Estructura Orgánica de la Consejería de Educación.
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4. Dirección General de Universidad e Investigación: le corresponde el ejercicio, bajo la
superior dirección de la Consejera de Educación y Cultura, de las funciones asignadas
a la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo en el artículo 8 del Decreto
59/2010, de 18 de marzo, por el que se establecía la Estructura Orgánica de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación; más los servi-
cios relacionados con la investigación que hasta ahora ejercía la Dirección General de
Ciencia y Tecnología de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comer-
cio e Investigación.

5. Dirección General de Patrimonio Cultural: le corresponde bajo la superior dirección de la
Consejera de Educación y Cultura, el impulso, coordinación y desarrollo de actividades
tendentes a la conservación, defensa, protección y enriquecimiento del Patrimonio
Cultural de Extremadura y el fomento de las artes plásticas.

De esta Dirección General dependerá la Red de Museos de Extremadura, el Centro de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales, la Oficina del Patrimonio Etnológico
de Extremadura y la Coordinación Regional de Áreas de Rehabilitación Integrada.

6. Dirección General de Promoción Cultural: le corresponde a la Dirección General de
Promoción Cultural, bajo la superior dirección de la Consejera de Educación y Cultura,
el impulso y, en su caso, la gestión de acciones encaminadas a la producción, promo-
ción y difusión de las artes escénicas, musicales, cinematográficas y literarias, el apoyo
a la creación individual o colectiva, en especial atención a la extensión del libro y las
bibliotecas, como instrumentos de acción cultural.

Le corresponde asimismo el fomento y apoyo de iniciativas institucionales y sociales
que faciliten la participación y acceso de los ciudadanos a los bienes culturales como
instrumento de igualdad y de emancipación social.

De esta Dirección General dependerá el Centro de Artes Escénicas y de la Música de
Extremadura, la Editora Regional de Extremadura, la Fundación Orquesta de Extrema-
dura, la Biblioteca de Extremadura, el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual, la
Filmoteca de Extremadura y la Coordinación del Plan de Fomento de Lectura.

7. CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL: 

— Secretaría General.

— Dirección General de Planificación, Calidad y Consumo.

— Dirección General de Servicios a la Ciudadanía, Familia y Atención Social.

Las mencionadas Direcciones Generales ejercen sus competencias en los siguientes ámbi-
tos materiales: 

1. Dirección General de Planificación, Calidad y Consumo: Corresponde a la Dirección
General de Planificación, Calidad y Consumo la planificación y ordenación en materia
sanitaria, farmacéutica social y de consumo, en general en Extremadura, y especial-
mente las siguientes funciones:

a) Planificación y zonificación sanitaria con elaboración y actualización permanente de un
mapa de necesidades, incluidas las infraestructuras sanitarias y sociales, y elaboración
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de los planes integrales frente a los problemas de salud más prevalentes en Extrema-
dura. Plan de Salud de Extremadura.

b) Planificar, fomentar, implantar y evaluar los planes y programas de la calidad en el
ámbito de las competencias sanitarias y de servicios sociales.

c) Elaboración del Plan de Transporte sanitario. 

d) Elaboración de un plan integral sanitario y sociosanitario de actuación en la enferme-
dad mental y de cuidados paliativos, con especial atención a los menores de edad.

e) Promoción de la educación para la salud al objeto de fomentar hábitos de vida salu-
dables entre la población en general y en los grupos de riesgo en particular, con
especial atención a la obesidad y sobrepeso infantil, consumo de alcohol y drogas,
tabaquismo y prevención de embarazos no deseados.

f) El estudio, análisis y propuesta en relación con la ordenación sanitaria, farmacéutica,
y de salud pública. 

g) El impulso a las tecnologías sanitarias emergentes, con especial atención a la
implantación de servicios de telemedicina y la accesibilidad del ciudadano.

h) La acreditación y evaluación sanitaria de los centros y servicios que conforman el
sistema sanitario de Extremadura. 

i) El otorgamiento de la autorización administrativa para la instalación, funcionamiento,
modificación y cierre de centros, servicios y establecimientos sanitarios y farmacéu-
ticos, públicos y privados, de cualquier clase o naturaleza, ubicados en Extremadura.

j) El mantenimiento, actualización, organización y gestión de los registros de centros,
servicios y establecimientos sanitarios y farmacéuticos de Extremadura.

k) La elaboración, tramitación y resolución de los procedimientos en materia de autori-
zaciones de oficinas de farmacia y, en general, de centros, servicios y establecimien-
tos de distribución y dispensación de medicamentos de uso humano y veterinario,
así como de ópticas y servicios de ópticas de las oficinas de farmacia y de distribu-
ción, dispensación y venta de productos sanitarios.

l) La elaboración y seguimiento del Plan Integral de Inspección de Sanidad de Extremadura.

m) Las facultades inspectoras en materia sanitaria, farmacéutica y de salud pública, así
como la evaluación, inspección y seguimiento de la prestación por incapacidad labo-
ral y de las prestaciones del sistema de seguridad social, de acuerdo con lo dispues-
to en la legislación aplicable.

n) Impulsar el Plan extremeño de I+D+i sanitario.

o) La dirección, planificación, coordinación y gestión de la investigación en materia de
sanidad y asuntos sociales.
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p) La dirección, planificación, coordinación y gestión de la formación en materia de
sanidad y asuntos sociales.

q) La elaboración y gestión de programas de atención sociosanitaria y de autoayuda,
fomentando la participación de los colectivos interesados.

r) Planificar, fomentar, implantar y evaluar los planes y programas de la calidad en el
ámbito de las competencias sanitarias y de servicios sociales.

s) La promoción y coordinación de la participación comunitaria en salud mediante el
fomento de las relaciones con las organizaciones sanitarias públicas y privadas y de
las iniciativas de la sociedad civil en materia sanitaria, con especial atención a las
asociaciones de pacientes y familiares.

t) La dirección general del Instituto de Consumo de Extremadura.

u) El ejercicio de la potestad sancionadora en relación con las materias propias de su
competencia.

v) Cuantas otras determine la normativa vigente o le sean expresamente delegadas o
atribuidas.

2. Dirección General de Servicios a la Ciudadanía, Familia y Atención Social: Corresponde
a la Dirección General de Servicios a la Ciudadanía, Familia y Atención Social la superior
dirección, supervisión y coordinación en materia sociosanitaria del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud (SES), el Ente Público Servicio Extremeño de Promo-
ción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), y del Instituto de la Mujer
de Extremadura. Asimismo tiene atribuidos el desarrollo, la coordinación y el control de
la ejecución de las políticas en los siguientes ámbitos y materias: Protección a la fami-
lia, servicios sociales con especial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión
social, promoción social y fomento del voluntariado; inmigración y cooperación al
desarrollo; sistema de actuación ante la emergencia social.

Igualmente le compete el desarrollo de medidas para la asistencia y atención a las
víctimas del terrorismo y el Centro Extremeño de Estudios para la Paz.

Le corresponde así mismo la gestión de todo tipo de ayudas y pensiones, el informe y
seguimiento de los programas y convenios concertados con otras instituciones en el
ámbito de los Servicios Sociales que se le adscriben, tales como las Pensiones No
Contributivas, las del Fondo de Asistencia Social, las derivadas de la LISMI y la
gestión de subvenciones y ayudas en materia social que no correspondan expresa-
mente a otros órganos de la Consejería de Salud y Política Social, y en especial las
siguientes funciones:

a) Gestión, ejecución y seguimiento de los Programas y Prestaciones Básicas de Servi-
cios Sociales de Atención Primaria-Servicios Sociales de Base.

b) Coordinación del conjunto de la red básica de Servicios Sociales propios, convenidos
y concertados de ella dependientes.
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c) Información, valoración y orientación sobre las prestaciones, programas y recursos
del sistema público de servicios sociales de Atención Primaria y otros sistemas de
protección social.

d) La elaboración de normas jurídicas, directrices y propuestas de actuación en materia
de promoción, apoyo y protección a la familia en el ámbito de Extremadura así como
la dirección y gestión de programas, proyectos y actuaciones destinadas a dotar de
apoyo a las familias en la Comunidad Autónoma extremeña, y las prestaciones
económicas que, en su caso, se deriven de los mismos.

e) Dirección y planificación de los servicios de infancia y adolescencia.

f) Desarrollo y ejecución de los programas que configuren los planes de apoyo a la
familia en relación con las competencias que ejerza.

g) Gestión del conjunto de la red de centros y servicios, propios, convenidos y concer-
tados, dirigidos a familia, menores y adolescentes.

h) Desarrollo y ejecución de los programas de adopción y acogimiento familiar.

i) Desarrollo y ejecución de los programas de prevención, protección, defensa e inte-
gración de menores.

j) Dirección y planificación de los centros y/o programas, tanto propios como conveni-
dos y concertados, en materia de familia, infancia y menores, dentro de lo estableci-
do por la normativa vigente.

k) Promoción del servicio social especializado de mediación familiar.

l) Desarrollo, ejecución y seguimiento de programas y actuaciones dirigidas a la inte-
gración social de personas, familias, grupos y colectivos en riesgo o situación de
exclusión social, así como impulsar un nuevo desarrollo normativo en esta materia.

m) El desarrollo y la ejecución de planes y programas dirigidos a la acogida e integra-
ción de la población inmigrante.

n) Desarrollo y ejecución de programas y actuaciones para la promoción y participación
social del pueblo gitano y otras minorías étnicas.

o) Impulsar, desarrollar y ejecutar las políticas de promoción del voluntariado.

p) Impulsar e implementar un programa de actuaciones ante la emergencia social.

q) Gestión, ejecución y seguimiento de los programas en materia de Cooperación
Internacional para el Desarrollo que no sean competencia de otros órganos de la
Junta de Extremadura.

r) Corresponde asimismo a esta Dirección General la gestión del Registro Unificado de
Entidades y Centros de Servicios Sociales, el Registro de Entidades de Voluntariado
Social, el Registro de Parejas de Hecho y el Registro de Familias Numerosas.

s) Cuantas otras determine la normativa vigente o le sean expresamente delegadas o
atribuidas.
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Artículo 4. Funciones de las Secretarías Generales.

1. Las Secretarías Generales previstas en este decreto ejercen la jefatura superior de la
Consejería después del Consejero o del titular de la Vicepresidencia y Portavocía.

2. Bajo la supervisión y dirección del Consejero o del titular de la Vicepresidencia y Portavo-
cía, coordina los órganos y unidades administrativas del departamento. Corresponden a la
Secretaría General las atribuciones reguladas en el artículo 58 de la Ley del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma y las demás contenidas en la legislación
estatal que supletoriamente le sean aplicables, así como todos aquellos asuntos cuyo
conocimiento no venga atribuido a otro órgano directivo. Serán también de su competen-
cia la asistencia técnica y administrativa de la Consejería, asesoramiento y régimen jurídi-
co interno, elaboración de disposiciones de carácter general, administración de personal,
régimen interior, archivo y registro general de la Consejería, las facultades inherentes a la
contratación de la Consejería y demás negocios jurídicos de contenido económico o patri-
monial, la gestión económica del presupuesto y el control del patrimonio adscrito. 

3. A la Secretaría General de la Presidencia, por desconcentración de competencias, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y respecto de todos los órganos de la Presidencia, a excepción de los Entes Públi-
cos adscritos, se le encomienda la competencia para administrar los créditos, contraer
obligaciones económicas, autorizar los gastos que no sean competencia del Consejo de
Gobierno, proponer los gastos de su competencia, resolver expedientes de subvenciones,
elaborar el anteproyecto de presupuestos y gestionar su patrimonio.

Igualmente por desconcentración será el órgano de contratación de la Presidencia de la
Junta de Extremadura, de la Vicepresidencia y Portavocía, a excepción de los Entes Públi-
cos adscritos, así como el competente en materia de personal y para las modificaciones
presupuestarias, conforme a la legislación propia o estatal aplicable en dichas materias.

Artículo 5. Adscripción de Organismos Públicos, entidades públicas, sector público
empresarial y otros entes.

1. Se adscribe a la Presidencia de la Junta, el Instituto de la Juventud de Extremadura y el
Consejo de la Juventud de Extremadura.

2. Se adscribe a la Vicepresidencia Primera y Portavocía la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, la Comisión General de Comunicación y Publicidad, la Comisión
de Coordinación de Acción Exterior y la Comisión de Patrocinio Publicitario del Deporte
en Extremadura.

3. Se adscribe a la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación el Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo (SEXPE). Asimismo se adscribe a esta Consejería, la empresa pública
EXTREMADURA AVANTE, SLU, el Consejo Económico y Social y todos los centros, institutos
y fundaciones tecnológicos y de investigación de la Junta de Extremadura, sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre,
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de Extremadura.
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4. Se adscribe a la Consejería de Administración Pública, la empresa pública GEPEX, sin
perjuicio de las competencias que la legislación de hacienda pública y patrimonio de la
Comunidad Autónoma atribuyen a la Consejería de Economía y Hacienda, la Escuela de
Administración Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Extremadura, la Agencia Extre-
meña de Cooperación Internacional al Desarrollo y el Servicio 112.

5. Se adscribe a la Consejería de Economía y Hacienda, el Instituto de Estadística de Extre-
madura, el Jurado de Defensa de la Competencia, la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, el Registro de Licitadores y el Jurado Autonómico de Valoraciones.

6. Se adscribe a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, el
Instituto Tecnológico de las Rocas Ornamentales y los Materiales de Construcción (INTRO-
MAC), así como las sociedades GISVESA y URVIPEXSA.

7. Se adscribe a la Consejería de Educación y Cultura, el Ente Público Extremeño de Servi-
cios Educativos Complementarios y la Agencia Extremeña de Evaluación Educativa, el
Centro Extremeño de Estudios y Cooperación con Iberoamérica (CEXECI), el Instituto
Arqueológico de Mérida, la Fundación Academia Europea de Yuste y la Fundación Orques-
ta de Extremadura. Asimismo se adscribe la Red de Museos de Extremadura, el Centro
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, la Oficina del Patrimonio Etnológico
de Extremadura y la Coordinación Regional de Áreas de Rehabilitación Integrada, el
Centro de las Artes Escénicas y de la Música de Extremadura (anteriormente denominado
Centro Dramático y de Música de Extremadura), la Editora Regional de Extremadura, la
Biblioteca de Extremadura, el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual y la Filmote-
ca de Extremadura.

8. Se adscribe a la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Salud (SES), el
Instituto de Consumo de Extremadura, el Instituto de la Mujer, el Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) y la Fundación para la
Formación y la Investigación de los Profesionales de la Salud en Extremadura (FUNDESALUD).

9. En todo caso, la enumeración de las entidades en el presente artículo no tiene carácter
exhaustivo, excluyente o regulador, y corresponderá a la Vicepresidencia y a los Conseje-
ros respectivos adoptar las medidas para llevar a cabo las adaptaciones necesarias para
hacer efectiva su adscripción o integración.

Disposición adicional primera. 

El Consejero de Administración Pública adoptará las medidas necesarias de asignación y
redistribución de medios humanos, económicos y materiales para hacer efectiva la estructura
de la Administración que establece el presente decreto, y a tal efecto podrá dictar las dispo-
siciones pertinentes. 

Disposición adicional segunda. Coordinador General de la Presidencia y Relaciones
Institucionales. 

El Coordinador General de la Presidencia y Relaciones Institucionales tendrá la naturaleza
jurídica de Alto cargo con las consideraciones y demás circunstancias derivadas de la relación
de empleo equivalente a la del cargo de Consejero.
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Disposición transitoria primera. Estructura presupuestaria. 

Para la correspondencia de la estructura presupuestaria de la Junta de Extremadura a la
nueva distribución de competencias instaurada por el Decreto del Presidente 15/2011, de 8
de julio, y por posteriores decretos de estructuras orgánicas de las Consejerías afectadas, se
observarán los siguientes criterios:

a) En tanto no se modifique la estructura orgánica del presupuesto, la titularidad de los
créditos para gastos de las distintas secciones y servicios presupuestarios correspon-
derá a cada uno de los Consejeros, por razón de la materia de su competencia. Asimis-
mo las cuentas autorizadas seguirán manteniendo hasta el final del ejercicio la misma
titularidad y ámbito material de pagos y de funcionamiento, sin perjuicio de que el
ordenador de pagos o de aprobación de la cuenta lo sea el titular de la Consejería o
Secretaría General respectiva a que corresponda la competencia del gasto por razón de
la materia.

b) Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para llevar a cabo las modificaciones
presupuestarias precisas para el cumplimiento de lo previsto en los decretos de estructu-
ras orgánicas.

c) Por los órganos correspondientes de la Consejería de Economía y Hacienda se dictarán las
órdenes e instrucciones precisas para aplicar lo dispuesto en la presente disposición.

Disposición transitoria segunda. Secretarías Generales.

1. En tanto no se concrete la estructura orgánica de las Consejerías y se modifiquen las
correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo para adecuarlas a la nueva distribución
de competencias, las Secretarías Generales asumirán las funciones señalas en el artículo 4
respecto de los servicios de las correspondientes Direcciones Generales que pasen a
formar parte de las nuevas Consejerías. 

2. No obstante lo anterior, los Servicios integrados en las anteriores Secretarías Generales
de las Consejerías de Industria, Energía y Medio Ambiente; Igualdad y Empleo; Cultura y
Turismo; y de los Jóvenes y del Deporte se adscribirán temporalmente a las nuevas
Secretarías Generales de las Consejerías de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía; Empleo, Empresa e Innovación; Educación y Cultura, y Presidencia de la
Junta de Extremadura, respectivamente, desempeñando sus funciones en el ámbito
material de las nuevas competencias atribuidas a la Consejería en la que se integran por
el presente decreto.

Disposición transitoria tercera. Ceses y nombramientos.

1. En el supuesto que no se efectúe nombramiento del titular correspondiente a una Dirección
General de las previstas en el presente decreto se asumirán, hasta su designación, las
funciones correspondientes a la misma por el Secretario General de su Consejería.

2. Asimismo, las funciones correspondientes a la Dirección General de Función Pública,
Recursos Humanos e Inspección serán ejercidas, hasta la designación de su titular, por el
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titular de la anterior Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo esta-
blecido en el presente decreto. 

Disposición final primera. No incremento del gasto público. 

La aplicación de este decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento de los respec-
tivos órganos directivos y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 105/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Julián Expósito Talavera como Secretario General de la Presidencia de la
Junta de Extremadura. (2011040118)

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Julián Expósito Talavera como Secretario General de la Presidencia de la Junta de
Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

• • •
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DECRETO 106/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Alejo Salas Alonso como Coordinador General de la Presidencia y de
Relaciones con la Asamblea. (2011040119)

A propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Alejo Salas Alonso, como Coordinador General de la Presidencia y de Relaciones
con la Asamblea, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta, Portavoz 
y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 107/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Lucía Martín Domínguez como Directora General de Acción Exterior de la
Presidencia de la Junta de Extremadura. (2011040120)

A propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Lucía Martín Domínguez, como Directora General de Acción Exterior de la
Presidencia de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta, Portavoz 
y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 108/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don David
Ortiz Carrasco como Director General de Relaciones Informativas, Institucionales
y Publicidad de la Presidencia de la Junta de Extremadura. (2011040121)

A propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. David Ortiz Carrasco, como Director General de Relaciones Informativas, Insti-
tucionales y Publicidad de la Presidencia de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta, Portavoz 
y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 109/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Juan José Maldonado Briegas como Secretario General de la Consejería de
los Jóvenes y del Deporte. (2011040122)

A propuesta de la Vicepresidenta y Portavoz de la Junta de Extremadura de conformidad con
lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Juan José Maldonado Briegas como Secretario General de la Consejería de los
Jóvenes y del Deporte, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta y Portavoz,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •
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DECRETO 110/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Fabián Quesada Gómez como Director General de Deportes de la Consejería
de los Jóvenes y del Deporte. (2011040123)

A propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Fabián Quesada Gómez, como Director General de Deportes de la Consejería de
los Jóvenes y del Deporte, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta, Portavoz 
y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19743NÚMERO 142

■



DECRETO 111/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Susana Martín Gijón como Directora General del Instituto de la Juventud de
Extremadura. (2011040124)

A propuesta de la Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Susana Martín Gijón, como Directora General del Instituto de la Juventud de
Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta, Portavoz 
y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19744NÚMERO 142

■



DECRETO 112/2011, de 22 julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretaria General de la Presidencia de la Junta de Extremadura de
Doña Marina Godoy Barrero. (2011040125)

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretaria General de la Presidencia de la Junta de Extremadura a Doña Mari-
na Godoy Barrero.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19745NÚMERO 142

■



DECRETO 113/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el
nombramiento como Coordinador General de la Presidencia y Relaciones
Institucionales de la Presidencia de la Junta de Extremadura de Don Juan
Parejo Fernández. (2011040126)

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Coordinador General de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Presi-
dencia de la Junta de Extremadura a Don Juan Parejo Fernández.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19746NÚMERO 142

■



DECRETO 114/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Deportes de la Presidencia de la Junta de
Extremadura de Don Antonio Pedrera Leo. (2011040127)

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Deportes de la Presidencia de la Junta de Extremadura a
Don Antonio Pedrera Leo.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19747NÚMERO 142

■



DECRETO 115/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora del Instituto de la Juventud de Doña Rosa Álvarez
Fernández. (2011040128)

A propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora del Instituto de la Juventud a Doña Rosa Álvarez Fernández.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

Lunes, 25 de julio de 2011
19748NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

DECRETO 116/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Carlos González Mateos como Secretario General de la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación. (2011040130)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Carlos González Mateos como Secretario General de la Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados. 

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Vicepresidenta, Portavoz 
y Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,

CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19749NÚMERO 142

■



DECRETO 117/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña Ana
María Alejandre Bueno como Directora General de Competitividad Empresarial
de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación. (2011040131)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Ana María Alejandre Bueno, como Directora General de Competitividad
Empresarial de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19750NÚMERO 142

■



DECRETO 118/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Pedro Antonio Jara Galán como Director General de Comercio de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación. (2011040132)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Pedro Antonio Jara Galán, como Director General de Comercio de la Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19751NÚMERO 142

■



DECRETO 119/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Jesús Alonso Sánchez como Director General de Ciencia y Tecnología de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación. (2011040133)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Jesús Alonso Sánchez, como Director General de Ciencia y Tecnología de la
Consejería de Economía, Comercio e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19752NÚMERO 142

■



DECRETO 120/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Trinidad Ruiz Téllez como Directora General de Educación Superior y
Liderazgo de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación. (2011040134)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Dª Trinidad Ruiz Téllez, como Directora General de Educación Superior y Liderazgo
de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19753NÚMERO 142

■



DECRETO 121/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Manuel Rubio Donaire como Secretario General de la Consejería de
Igualdad y Empleo. (2011040135)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Manuel Rubio Donaire como Secretario General de la Consejería de Igualdad y
Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19754NÚMERO 142

■



DECRETO 122/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Juan Manuel Fortuna Escobar como Director General de Trabajo de la
Consejería de Igualdad y Empleo. (2011040136)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Juan Manuel Fortuna Escobar, como Director General de Trabajo de la Conseje-
ría de Igualdad y Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19755NÚMERO 142

■



DECRETO 123/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Rafael Pacheco Rubio como Director Gerente del Servicio Extremeño Público
de Empleo. (2011040137)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Rafael Pacheco Rubio, como Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19756NÚMERO 142

■



DECRETO 124/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de Empleo y Actividad Empresarial de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de Don Sergio Velázquez
Vioque. (2011040138)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretario General de Empleo y Actividad Empresarial de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación a Don Sergio Velázquez Vioque.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19757NÚMERO 142

■



DECRETO 125/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación
de Don Fernando Gutiérrez Creus. (2011040139)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretario General de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación a Don
Fernando Gutiérrez Creus.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19758NÚMERO 142

■



DECRETO 126/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de Doña Candelaria Carrera
Asturiano. (2011040140)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación a Doña Candelaria Carrera Asturiano.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19759NÚMERO 142

■



DECRETO 127/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e
Innovación de Don Miguel Córdoba Pérez. (2011040141)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa e Innova-
ción a Don Miguel Córdoba Pérez.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19760NÚMERO 142

■



DECRETO 128/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo de Don
Alfonso Pantoja Gómez. (2011040142)

A propuesta de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Conse-
jo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a Don Alfonso
Pantoja Gómez.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ

Lunes, 25 de julio de 2011
19761NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 129/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Antonia Cerrato Rodríguez como Secretaria General de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda. (2011040143)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D.ª Antonia Cerrato Rodríguez como Secretaria General de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19762NÚMERO 142

■



DECRETO 130/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Rafael Pérez Cuadrado como Director General de Justicia e Interior de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda. (2011040146)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Rafael Pérez Cuadrado, como Director General de Justicia e Interior de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19763NÚMERO 142

■



DECRETO 131/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
José Ramón Suárez Arias como Director Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz. (2011040144)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. José Ramón Suárez Arias, como Director Territorial de la Junta de Extremadura
en Badajoz, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19764NÚMERO 142

■



DECRETO 132/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Carlos Sánchez Polo como Director Territorial de la Junta de Extremadura
en Cáceres. (2011040145)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Carlos Sánchez Polo, como Director Territorial de la Junta de Extremadura en
Cáceres, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 133/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Francisco Javier Gaspar Nieto como Director General de los Servicios
Jurídicos de la Presidencia de la Junta de Extremadura. (2011040147)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Director General de los Servicios Jurídicos
de la Presidencia de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 134/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Jaime Gragera Rodríguez como Director General de Administración
Electrónica y Evaluación de las Políticas Públicas de la Presidencia de la
Junta de Extremadura. (2011040148)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Jaime Gragera Rodríguez, como Director General de Administración Electrónica
y Evaluación de las Políticas Públicas de la Presidencia de la Junta de Extremadura, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 135/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Juan Manuel Rodríguez Tabares como Director de la Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional para el Desarrollo. (2011040149)

A propuesta del Consejero de Administración Pública, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Juan Manuel Rodríguez Tabares, como Director de la Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19768NÚMERO 142

■



DECRETO 136/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretaria General de la Consejería de Administración Pública de
Doña María José Rubio Cortés. (2011040150)

A propuesta del Consejero de Administración Pública de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretaria General de la Consejería de Administración Pública a Doña María
José Rubio Cortés.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 137/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de los Servicios Jurídicos de la Consejería de
Administración Pública de Don Ramón Serrano Álvarez-Giraldo. (2011040151)

A propuesta del Consejero de Administración Pública de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de los Servicios Jurídicos de la Consejería de Administración
Pública a Don Ramón Serrano Álvarez-Giraldo.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,
PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 138/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el
nombramiento como Director General de Administración Electrónica y
Evaluación de la Consejería de Administración Pública de Don Teodomiro
Cayetano López. (2011040152)

A propuesta del Consejero de Administración Pública de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Administración Electrónica y Evaluación de la Consejería
de Administración Pública a Don Teodomiro Cayetano López.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 139/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el
nombramiento como Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Consejería de Administración Pública de Don Saturnino
Corchero Pérez. (2011040153)

A propuesta del Consejero de Administración Pública de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Consejería
de Administración Pública a Don Saturnino Corchero Pérez.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Administración Pública,

PEDRO TOMÁS NEVADO-BATALLA MORENO

Lunes, 25 de julio de 2011
19772NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

DECRETO 140/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Francisco Sabido Martín como Director General de Coordinación Económica
de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación. (2011040205)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Francisco Sabido Martín, como Director General de Coordinación Económica de
la Consejería de Economía, Comercio e Innovación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19773NÚMERO 142

■



DECRETO 141/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Gabriel López del Brío como Director General de Hacienda de la Consejería
de Administración Pública y Hacienda. (2011040154)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Gabriel López del Brío, como Director General de Hacienda de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 142/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Isidoro Novas García como Director General de Presupuestos y Tesorería de
la Consejería de Administración Pública y Hacienda. (2011040155)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Isidoro Novas García, como Director General de Presupuestos y Tesorería de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 143/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de
Doña Pilar Durán Solano como Directora General de Financiación
Autonómica y Fondos Europeos de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda. (2011040156)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Pilar Durán Solano, como Directora General de Financiación Autonómica y
Fondos Europeos de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 144/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Manuel Agustín González Pérez como Interventor General de la Junta de
Extremadura. (2011040157)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Manuel Agustín González Pérez, como Interventor General de la Junta de Extre-
madura, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 145/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de la Consejería de Economía y Hacienda de Don
José Luis García Macías. (2011040158)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretario General de la Consejería de Economía y Hacienda a Don José Luis
García Macías.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 146/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Interventor General de la Junta de Extremadura de Don Eduardo
Delgado Pérez. (2011040159)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Interventor General de la Junta de Extremadura a Don Eduardo Delgado
Pérez.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 147/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Política Económica de la Consejería de Economía
y Hacienda de Doña Raquel González Blanco. (2011040160)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Política Económica de la Consejería de Economía y
Hacienda a Doña Raquel González Blanco.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19780NÚMERO 142

■



DECRETO 148/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Financiación Autonómica de la Consejería de
Economía y Hacienda de Doña Blanca Irene Montero García. (2011040161)

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Financiación Autonómica de la Consejería de Economía y
Hacienda a Doña Blanca Irene Montero García.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Economía y Hacienda,

ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

Lunes, 25 de julio de 2011
19781NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

DECRETO 149/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Antonio Pablo Sánchez Lozano como Secretario General de la Consejería de
Fomento. (2011040162)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Antonio Pablo Sánchez Lozano como Secretario General de la Consejería de
Fomento, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a de 22 julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19782NÚMERO 142

■



DECRETO 150/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
José Ignacio Sánchez Sánchez-Mora como Director General de
Infraestructuras y Agua de la Consejería de Fomento. (2011040163)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. José Ignacio Sánchez Sánchez-Mora, como Director General de Infraestructuras
y Agua de la Consejería de Fomento, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19783NÚMERO 142

■



DECRETO 151/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Justa Núñez Chaparro como Directora General de Transportes de la
Consejería de Fomento. (2011040164)

A propuesta del Consejero Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Justa Núñez Chaparro, como Directora General de Transportes de la Conseje-
ría de Fomento, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19784NÚMERO 142

■



DECRETO 152/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Juan Francisco Moreno Rodríguez como Director General de Vivienda y
Arquitectura de la Consejería de Fomento. (2011040165)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Juan Francisco Moreno Rodríguez, como Director General de Vivienda y Arqui-
tectura de la Consejería de Fomento, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19785NÚMERO 142

■



DECRETO 153/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Miguel Ángel Campos Rodas como Director General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento. (2011040166)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Miguel Ángel Campos Rodas, como Director General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de la Consejería de Fomento, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19786NÚMERO 142

■



DECRETO 154/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Ana María Parralejo Sánchez como Directora General de Turismo de la
Consejería de Cultura y Turismo. (2011040167)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Ana María Parralejo Sánchez, como Directora General de Turismo de la Conse-
jería de Cultura y Turismo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19787NÚMERO 142

■



DECRETO 155/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo de Don Roberto Carballo Vinagre. (2011040168)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo a D. Roberto Carballo Vinagre.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19788NÚMERO 142

■



DECRETO 156/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
Don Miguel Ángel Rufo Cordero. (2011040169)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo a Don Miguel Ángel Rufo Cordero.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19789NÚMERO 142

■



DECRETO 157/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Don Manuel
Lozano Martínez. (2011040170)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo a D. Manuel Lozano Martínez.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19790NÚMERO 142

■



DECRETO 158/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el
nombramiento como Directora General de Turismo de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Doña María
Antonia Aunión Díaz. (2011040171)

A propuesta del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011.

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Turismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordena-
ción del Territorio y Turismo a Doña María Antonia Aunión Díaz.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

Lunes, 25 de julio de 2011
19791NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 159/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Francisco Alejandro Mendoza Sánchez como Secretario General de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2011040172)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a Don Francisco Alejandro Mendoza Sánchez como Secretario General de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19792NÚMERO 142

■



DECRETO 160/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de
Don Francisco Pérez Urban como Secretario General de Desarrollo Rural
y Administración Local de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural. (2011040173)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Don Francisco Pérez Urban, como Secretario General de Desarrollo Rural y Admi-
nistración Local de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19793NÚMERO 142

■



DECRETO 161/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
María Curiel Muñoz como Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2011040174)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Doña María Curiel Muñoz, como Directora General de Explotaciones Agrarias y
Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19794NÚMERO 142

■



DECRETO 162/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de
Don Eduardo de Orduña Puebla como Director General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural. (2011040175)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Don Eduardo Orduña Puebla, como Director General de Infraestructuras e Indus-
trias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19795NÚMERO 142

■



DECRETO 163/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Antonio Cabezas García como Director General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2011040176)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Don Antonio Cabezas García, como Director General de Política Agraria Comunita-
ria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19796NÚMERO 142

■



DECRETO 164/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Antonio Guiberteau Cabanillas como Director General de Desarrollo Rural de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2011040177)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Don Antonio Guiberteau Cabanillas, como Director General de Desarrollo Rural de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19797NÚMERO 142

■



DECRETO 165 /2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Consuelo Cerrato Rodríguez como Secretaria General de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente. (2011040178)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a Doña Consuelo Cerrato Rodríguez como Secretaria General de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19798NÚMERO 142

■



DECRETO 166/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
José Luis Andrade Piñana como Director General de Ordenación Industrial
y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente. (2011040179)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de Don José Luis Andrade Piñana, como Director General de Ordenación Industrial y
Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19799NÚMERO 142

■



DECRETO 167/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
M.ª Ángeles Pérez Fernández como Directora General de Evaluación y
Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente. (2011040180)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª M.ª Ángeles Pérez Fernández, como Directora General de Evaluación y Calidad
Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19800NÚMERO 142

■



DECRETO 168/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Guillermo Crespo Parra como Director General del Medio Natural de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. (2011040181)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Guillermo Crespo Parra, como Director General del Medio Natural de la Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19801NÚMERO 142

■



DECRETO 169/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía de Don Ernesto de Miguel Gordillo. (2011040182)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretario General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía a D. Ernesto de Miguel Gordillo.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19802NÚMERO 142

■



DECRETO 170/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el
nombramiento como Director General de Desarrollo Rural de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de Don José
Luis Gil Soto. (2011040183)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía a Don José Luis Gil Soto.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19803NÚMERO 142

■



DECRETO 171/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de Doña Mercedes
Morán Álvarez. (2011040184)

A propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a Doña Mercedes Morán Álvarez.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO

Lunes, 25 de julio de 2011
19804NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DECRETO 172/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Elisa Isabel Cortés Pérez como Secretaria General de la Consejería de
Educación. (2011040185)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D.ª Elisa Isabel Cortés Pérez como Secretaria General de la Consejería de Educación,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19805NÚMERO 142

■



DECRETO 173/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Felipe Gómez Valhondo como Director General de Política Educativa de la
Consejería de Educación. (2011040187)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Felipe Gómez Valhondo, como Director General de Política Educativa de la
Consejería de Educación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19806NÚMERO 142

■



DECRETO 174/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Antonio Tejero Aparicio como Director General de Calidad y Equidad
Educativa de la Consejería de Educación. (2011040188)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Antonio Tejero Aparicio, como Director General de Calidad y Equidad Educativa
de la Consejería de Educación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 175/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Diego Gálvez Díaz como Director General de Personal Docente de la
Consejería de Educación. (2011040189)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Diego Gálvez Díaz, como Director General de Personal Docente de la Consejería
de Educación, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19808NÚMERO 142

■



DECRETO 176/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de
Doña María del Carmen Pineda González como Directora General de
Formación Profesional y Aprendizaje Permanente de la Consejería de
Educación. (2011040190)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª María del Carmen Pineda González, como Directora General de Formación
Profesional y Aprendizaje Permanente de la Consejería de Educación, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 177/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Agustín Sánchez Moruno como Secretario General de la Consejería de
Cultura y Turismo. (2011040191)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36 g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D. Agustín Sánchez Moruno como Secretario General de la Consejería de Cultura y
Turismo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 178/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Esperanza Díaz García como Directora General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura y Turismo. (2011040192)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Esperanza Díaz García, como Directora General de Patrimonio Cultural de la
Consejería de Cultura y Turismo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19811NÚMERO 142

■



DECRETO 179/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
Francisco Javier Alonso de la Torre Núñez como Director General de
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo. (2011040193)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. Francisco Javier Alonso de la Torre Núnez, como Director General de Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 180/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura de Don César Díez Solís. (2011040194)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretario General de Educación de la Consejería de Educación y Cultura a
Don César Díez Solís.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 181/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretario General de la Consejería de Educación y Cultura de Don
Agustín Pérez Castellanos. (2011040195)

A propuesta del Consejera de Educación y Cultura de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretaria General de la Consejería de Educación y Cultura a Don Agustín
Pérez Castellanos.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 182/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Personal Docente de la Consejería de Educación
y Cultura de Doña María de los Ángeles Rivero Moreno. (2011040196)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Personal Docente de la Consejería de Educación y Cultu-
ra a Doña María de los Ángeles Rivero Moreno.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 183/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Formación Profesional y Educación de Adultos de la
Consejería de Educación y Cultura de Don Alejandro Hurtado Julián. (2011040197)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Formación Profesional y Educación de Adultos de la
Consejería de Educación y Cultura a Don Alejandro Hurtado Julián.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 184/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Directora General de Patrimonio Cultural de la Consejería de
Educación y Cultura de Doña María del Pilar Merino Muñoz. (2011040198)

A propuesta de la Consejera de Educación y Cultura de conformidad con lo establecido en el
artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Directora General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y
Cultura a Doña María del Pilar Merino Muñoz.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE

Lunes, 25 de julio de 2011
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

DECRETO 185/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Ana Gema Sánchez Peña como Secretaria General de la Consejería de
Sanidad y Dependencia. (2011040200)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social, de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Cesar a D.ª Ana Gema Sánchez Peña como Secretaria General de la Consejería de Sanidad y
Dependencia, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 186/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Don
José María Vergeles Blanca como Director General de Planificación,
Formación y Calidad de la Consejería de Sanidad y Dependencia. (2011040201)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social, de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D. José María Vergeles Blanca como Director General de Planificación, Formación y
Calidad de la Consejería de Sanidad y Dependencia, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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DECRETO 187/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el cese de Doña
Concepción Cáceres Arroyo como Directora General de Inclusión Social,
Infancia y Familias de la Consejería de Igualdad y Empleo. (2011040202)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social, de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

El cese de D.ª Concepción Cáceres Arroyo como Directora General de Inclusión Social, Infancia y
Familias de la Consejería de Igualdad y Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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DECRETO 188/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Secretaria General de la Consejería de Salud y Política Social de Doña
Dolores Corchero Madruga. (2011040207)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Secretaria General de la Consejería de Salud y Política Social a Doña Dolores
Corchero Madruga.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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■



DECRETO 189/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Servicios a la Ciudadanía, Familia y Atención
Social de la Consejería de Salud y Política Social de Don Francisco Javier
Fernández Perianes. (2011040203)

A propuesta de la Consejera de Salud y Política Social de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Servicios a la Ciudadanía, Familia y Atención Social de la
Consejería de Salud y Política Social a Don Francisco Javier Fernández Perianes.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
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DECRETO 190/2011, de 22 de julio, por el que se dispone el nombramiento
como Director General de Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería
de Salud y Política Social de Don José Miguel Fernández Mastro. (2011040204)

A propuesta de la Consejería de Salud y Política Social de conformidad con lo establecido en
el artículo 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2011,

D I S P O N G O :

Nombrar como Director General de Planificación, Calidad y Consumo de la Consejería de
Salud y Política Social a Don José Miguel Fernández Mastro.

Dado en Mérida, a 22 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

La Consejera de Salud y Política Social,

JERÓNIMA SAYAGUÉS PRIETO

Lunes, 25 de julio de 2011
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2011, de la Dirección del Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se
aprueba y hace pública la lista de puntuaciones provisionales en el
proceso de selección para la constitución de listas de espera de personal
laboral temporal de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la realización de actividades formativas
complementarias en Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria y
específicos de Educación Especial, convocado por Resolución de 19 de
abril de 2011. (2011061515)

La Resolución de 19 de abril de 2011, de la Dirección del Ente Público Extremeño de Servi-
cios Educativos Complementarios (DOE n.º 79, de 26 de abril de 2011), por la que se convo-
ca proceso de selección para la constitución de listas de espera de personal laboral temporal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de acti-
vidades formativas complementarias en centros públicos de Educación Infantil y Primaria y
específicos de Educación Especial, prevé en la Base Séptima de la misma que, finalizado el
procedimiento de valoración, la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios hará públicas las listas de puntuaciones provisionales obtenidas por cada
uno de los aspirantes en las distintas actividades a que se opte.

De este modo, por Resolución de 17 de junio de 2011, del Ente Público Extremeño de Servi-
cios Educativos Complementarios, se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos en
el proceso de selección para la constitución de listas de espera de personal laboral temporal
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de acti-
vidades formativas complementarias en centros públicos de Educación Infantil y Primaria y
específicos de Educación Especial.

Por Resolución de 8 julio de 2011, de la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios
Educativos Complementarios, se elevan a definitivas las listas de admitidos y excluidos en el
proceso de selección, habiéndose tenido en cuenta las alegaciones a la resolución provisional
presentadas en plazo por los interesados.

En su virtud, este Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, en
virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V E :

Primero. Aprobar la lista de puntuación provisional, de conformidad con la valoración de
méritos efectuada por las diferentes Comisiones de Baremación.

Segundo. Ordenar la publicación oficial en el DOE de la presente Resolución, así como la
exposición pública de las listas de puntuaciones provisionales en la página web:

Lunes, 25 de julio de 2011
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http://v1.educarex.es/afc/ y en los tablones de anuncios de las unidades y centros de la
Junta de Extremadura, que se relacionan:

— Oficinas de Respuesta Personalizada.

— Centros de Atención Administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

Santa Eulalia, 44. Mérida.

— Delegación Provincial de Educación. 

Avda. de Europa, 2. Badajoz.

— Delegación Provincial de Educación. 

Avda. M. Primo de Rivera, 2. Cáceres.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Base Séptima de la Resolución de 19 de abril
de 2011, por la que se convoca el presente proceso de selección, los interesados dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la exposición de las
listas de puntuaciones provisionales, para formular las reclamaciones que estimen oportunas
ante las respectivas Comisiones de Baremación, que deberán ajustarse al modelo que acom-
paña la presente resolución (Anexo I).

Mérida, a 19 de julio de 2011.

El Director del Ente Público Extremeño
de Servicios Educativos Complementarios

(PD 4/11/2009, DOE n.º 216 de 10/11/2009).

JOSÉ MARÍA VIVAS CAMPOS
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Sr. Director del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

Consejería de Educación y Cultura. Mérida.



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2011, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se establece la fecha de exposición por las comisiones de
selección de las listas de aspirantes seleccionados en el procedimiento selectivo
para ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 31 de
marzo de 2011, así como se regula el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales a los aspirantes seleccionados. (2011061514)

La Resolución de 31 de marzo de 2011 (DOE n.º 64, de 1 de abril) por la que se convoca
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base 8.2.4 que
las comisiones de selección, una vez finalizadas las actuaciones, elaborarán la lista única de
aspirantes seleccionados, ordenados por la puntuación obtenida, indicando quiénes lo hayan
hecho por el turno de discapacidad. 

Por su parte, la base 8.2.5 concreta que dichas comisiones de selección expondrán en los
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación en cuya sede hayan
actuado, la lista de aspirantes seleccionados, dando un plazo de dos días hábiles a contar
desde el día siguiente al de su publicación para que los interesados puedan presentar
reclamaciones ante la propia comisión de selección por los errores que pudieran existir,
así como que una vez examinadas las reclamaciones que, en su caso, se presenten, publi-
carán las listas definitivas de seleccionados en la fecha que se establezca mediante reso-
lución de la Dirección General de Política Educativa que se hará pública en el Diario Oficial
de Extremadura. 

De conformidad con lo dispuesto en las bases 8.2.4 y 8.2.5 de la resolución de convocatoria,
esta Dirección General de Política Educativa,

HA RESUELTO:

Primero. Ordenar la exposición, a partir del día 28 de julio de 2011 en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de Educación de la Consejería de Educación que hayan
sido sede de actuaciones de las Comisiones de Selección, de las listas definitivas de los aspi-
rantes seleccionados con indicación de la puntuación total que han obtenido.

Contra estas listas definitivas los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la
Dirección General de Política Educativa en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5.b), 114 y 115 de la LRJAP-PAC.

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Maestros, deberán presentar ante la Delegación Provincial de Educación de
la provincia en que han actuado, la documentación correspondiente a la que se refiere la
base X de la resolución de convocatoria en el plazo de 20 días naturales que en la misma
se establece.
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Junto con dicha documentación y en el mismo plazo, deberán presentar solicitud de confor-
midad con lo indicado en el apartado 4 de esta resolución, ordenando los centros a fin de que
les pueda ser asignado destino provisional para la realización de la fase de prácticas, de
acuerdo con el procedimiento que se establece en el citado punto.

No obstante lo anterior, de conformidad con el apartado 4.1.4, los aspirantes que formen
parte de la lista de espera del cuerpo y especialidad en la que han sido seleccionados
que hayan presentado solicitud en el procedimiento para la adjudicación de destino como
personal docente interino para el curso escolar 2011/2012, convocado por resolución de
la Dirección General de Personal Docente, podrán optar por no presentar la solicitud
indicada en el párrafo anterior y que se tenga en cuenta la solicitud que presentaron en
ese procedimiento. 

Tercero. De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la resolución de convocatoria,
los aspirantes seleccionados que en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se expongan por las correspondientes Comisiones de Selección
las listas de aspirantes que han superado el concurso-oposición, no hayan presentado los
documentos enumerados en la base X de la referida resolución de la convocatoria o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base II de la misma resolución, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados funcio-
narios de carrera.

Cuarto. Procedimiento para adjudicación de destinos provisionales a los aspirantes seleccionados:

4.1. Forma.

4.1.1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar solicitud conforme al modelo que
figura en el Anexo I, en la dirección de Internet http://profex.educarex.es. Dicha
solicitud, una vez cumplimentada vía Internet, deberá ser impresa y presentada
en el registro de las Delegaciones Provinciales de Educación o en la Dirección
General de Personal Docente de la Consejería de Educación. Todas las solicitudes
deberán ser cumplimentadas en la citada dirección de Internet, no siendo válidas
aquellas que no lo sean por este medio.

4.1.2. El interesado ordenará los centros de acuerdo con sus preferencias.

4.1.3. En el caso de que no se soliciten todos los centros, la Administración, con el obje-
to de poder adjudicar una plaza provisional a los aspirantes seleccionados, añadi-
rá de oficio el resto de centros no solicitados, de acuerdo con el orden en que
aparecen publicadas en la dirección de Internet http://profex.educarex.es.

4.1.4. Los aspirantes, que formando parte de la lista de espera del cuerpo y especialidad
en la que han sido seleccionados hayan presentado solicitud en el procedimiento
para la adjudicación de destino como personal docente interino para el curso
escolar 2011/2012, convocado por resolución de la Dirección General de Personal
Docente, podrán optar por no presentar una nueva solicitud y que se tenga en
cuenta la solicitud que presentaron en ese procedimiento. 
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4.2. Petición de destino.

4.2.1. En dicha solicitud deberán indicar la lista ordenada de centros seleccionados.

4.2.2. Los aspirantes que ejerzan la opción prevista en el apartado 4.1.4 no tendrán que
presentar la correspondiente solicitud. 

4.2.3. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado y que afecte
a la adjudicación de puestos, no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones, ni considerar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

4.3. Procedimiento de adjudicación.

La adjudicación de destinos se realizará informáticamente siguiendo el orden indicado
por el aspirante seleccionado, según las vacantes existentes y su preferencia de
centros, a excepción de lo previsto en los apartados 4.1.3 y 4.1.4.

4.4. Vacantes.

Las vacantes que se oferten serán objeto de publicación con antelación a la adjudicación de
destinos en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y de la
Dirección General de Personal Docente, así como en la página web http://profex.educarex.es.
Sólo serán objeto de adjudicación las vacantes previstas en la planificación educativa para el
curso escolar 2011/2012.

4.5. Publicación de destinos.

4.5.1. La adjudicación de destinos provisionales para la realización de la fase de prácti-
cas tendrá lugar en la segunda quincena del mes de agosto, mediante resolución
de la Dirección General de Personal Docente que se publicará en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación y en la página web
http://profex.educarex.es.

En el caso de que deba anularse una vacante asignada, se realizará una nueva
asignación al interesado de entre las plazas disponibles, sin que, en aras de
garantizar el correcto funcionamiento del servicio público educativo, se proceda a
modificar el resto de asignaciones realizadas.

4.5.2. Los aspirantes deberán personarse en el centro adjudicado en la fecha que se
indique en la resolución citada anteriormente. Dicha fecha será también la de
toma de posesión siempre y cuando el interesado cumpla los requisitos para ser
dado de alta en el régimen de previsión aplicable, de conformidad con la legisla-
ción vigente. En el caso de que el interesado no cumpla el citado requisito la
fecha de toma de posesión será la de alta en el régimen de previsión aplicable. 

4.6. Carácter provisional de los destinos adjudicados.

Los destinos adjudicados, lo serán para la realización de la fase de prácticas y, en
consecuencia, tendrán carácter provisional, quedando obligado a obtener destino defini-
tivo a través de los sucesivos concursos de traslado a los que vienen obligados a partici-
par de acuerdo con el Base XIII de la citada resolución de convocatoria.
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Quinto. Por la Dirección General de Personal Docente se adoptarán cuantas medidas e
instrucciones sean necesarias para el desarrollo de esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en
los artículos 107, 109, 110 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del
domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de este órgano administrativo,
conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de julio de 2011.

El Director General de Política Educativa 
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE núm. 20, de 1 de febrero),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente el Proyecto de Reparcelación correspondiente al Proyecto
de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovido por
Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX), a través de la
Sociedad Parque de Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, que consiste
en la reclasificación, ordenación y urbanización de terrenos situados en el
paraje “Dehesa de Aretio”, y en la construcción de un edificio de apoyo y
gestión del parque, en el término municipal de Mérida. (2011061512)

Visto el expediente relativo al Proyecto de Reparcelación formulado en ejecución del Proyecto
de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovido por Sociedad de
Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX) a través de la sociedad Parque de Desarrollo
Industrial Sur de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación y urbanización
de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la construcción de un edificio de
apoyo y gestión del parque en el término municipal de Mérida, Badajoz.

El expediente contiene las determinaciones sustantivas y documentales establecidas en los
arts. 80 a 100 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto (RGU), conforme a lo determinado en el art. 43.3.b) de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimentales establecidas en el art.
43.3 de la LSOTEX en relación con los arts. 101 y siguientes del RGU.

Visto que la finca registral número 667 del Registro de la Propiedad de Mérida n.º 1, (única
afectada por el proyecto de reparcelación), tiene derecho a una colada para paso de ganados a
la misma; derecho que es incompatible con la ordenación urbanística vigente establecida por la
ordenación detallada del Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”.

Vista la renuncia a este derecho de servidumbre efectuada en el proyecto de reparcelación
por parte del dueño del predio dominante, como medio de extinción del referido derecho
(art. 546.5 del Código Civil), así como la renuncia a cualquier indemnización que pudiera
corresponder como consecuencia de esta extinción. 

Considerando la regulación establecida en el art. 18 del Texto Refundido de la Ley de suelo de
20 de junio de 2008, relativa a la constancia, en el acuerdo aprobatorio de la distribución de
beneficios y cargas, de la declaración de extinción de los derechos reales que resulten incom-
patibles con la ordenación urbanística, así como la fijación de la correspondiente indemniza-
ción o, en su caso, la producción de dicha extinción por el referido acuerdo aprobatorio.

En virtud de lo establecido en el art. 64.3 de la LSOTEX, en el artículo 5.2.c) del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
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territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, y en el Decreto del Presidente 4/2011, de 9 de junio, por el que se
asignan las funciones de la Consejería de Fomento al titular de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente (DOE n.º 111 de 10 de junio de 2011), a propuesta de la Dirección General de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

1.º) Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación, correspondiente al Proyecto de
Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovido por Sociedad de
Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX) a través de la sociedad Parque de
Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación y
urbanización de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la construcción de
un edificio de apoyo y gestión del parque en el término municipal de Mérida, Badajoz.

2.º) Declarar que el derecho de colada para paso de ganado a la finca registral número 667
del Registro de la Propiedad de Mérida n.º 1 es incompatible con la ordenación urbanísti-
ca vigente establecida por la ordenación detallada del Proyecto de Interés Regional
“Parque Industrial Sur de Extremadura”.

3.º) Declarar la extinción de este derecho de colada con base en la referida incompatibilidad
(art. 18 del Texto Refundido de la Ley de suelo de 20 de junio de 2008) y en la renuncia
que de esta servidumbre realiza el dueño del predio dominante (art. 546.5 del Código
Civil), sin que proceda fijar indemnización como consecuencia de esta extinción aten-
diendo a la renuncia que a la misma realiza, igualmente, el dueño del predio dominante.

4.º) Realizar las actuaciones necesarias para proceder a la inscripción del Proyecto de Repar-
celación aprobado definitivamente, en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo
previsto en la legislación hipotecaria.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación de la misma.

Asimismo, también cabe interponer contra esta resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en
que se reciba la notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse interpuesto recur-
so de reposición, no podrá interponerse el citado recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Mérida, a 7 de julio de 2011.

El Consejero de Fomento
Por asignación de funciones

(Decreto del Presidente 4/2011, de 9 de junio,
DOE n.º 111, de 10 de junio),

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente el Proyecto de Reparcelación correspondiente al Proyecto de
Interés Regional “Parque Industrial Norte de Extremadura”, promovido por
Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX), a través de la
Sociedad Parque de Desarrollo Industrial Norte de Extremadura, que consiste
en la reclasificación, ordenación, urbanización y construcción de edificio
multidisciplinar de apoyo y gestión al parque en terrenos situados en el paraje
“Las Mojedas”, en el término municipal de Navalmoral de la Mata. (2011061513)

Visto el expediente relativo al Proyecto de Reparcelación formulado en ejecución del Proyecto
de Interés Regional “Parque Industrial Norte de Extremadura”, promovido por Sociedad de
Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX), a través de la sociedad Parque de Desarrollo
Industrial Norte de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación, urbanización y
construcción de edificio multidisciplinar de apoyo y gestión al parque en terrenos situados en
el paraje “Las Mojedas”, al oeste del casco urbano, con acceso desde la carretera de Naval-
moral de la Mata a Rosalejo, con destino a polígono industrial para productos perecederos y
otras actividades, en el término municipal de Navalmoral de la Mata, Cáceres.

El expediente contiene las determinaciones sustantivas y documentales establecidas en los
arts. 80 a 100 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto (RGU), conforme a lo determinado en el art. 43.3.b) de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimentales establecidas en el art.
43.3 de la LSOTEX en relación con los arts. 101 y siguientes del RGU.

En virtud de lo establecido en el art. 64.3 de la LSOTEX, en el artículo 5.2.c) del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación
del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, y en el Decreto del Presidente 4/2011, de 9 de junio,
por el que se asignan las funciones de la Consejería de Fomento al titular de la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente (DOE n.º 111, de 10 de junio de 2011), a propuesta
de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, el Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

1º) Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación, correspondiente al Proyecto de
Interés Regional “Parque Industrial Norte de Extremadura”, promovido por Sociedad de
Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX), a través de la sociedad Parque de
Desarrollo Industrial Norte de Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación,
urbanización y construcción de edificio multidisciplinar de apoyo y gestión al parque en
terrenos situados en el paraje “Las Mojedas”, al oeste del casco urbano, con acceso
desde la carretera de Navalmoral de la Mata a Rosalejo, con destino a polígono industrial
para productos perecederos y otras actividades, en el término municipal de Navalmoral
de la Mata, Cáceres.

Lunes, 25 de julio de 2011
19837NÚMERO 142



2º) Realizar las actuaciones necesarias para proceder a la inscripción del Proyecto de Repar-
celación aprobado definitivamente, en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo
previsto en la legislación hipotecaria.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación de la misma.

Asimismo, también cabe interponer contra esta resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que se reciba la notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse inter-
puesto recurso de reposición, no podrá interponerse el citado recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción presunta.

Mérida, a 7 de julio de 2011.

El Consejero de Fomento
Por asignación de funciones

(Decreto del Presidente 4/2011, de 9 de junio,
DOE n.º 111, de 10 de junio),

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

Lunes, 25 de julio de 2011
19838NÚMERO 142

■



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 23 de junio de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º IA-03-0280-1,
relativo a incentivos industriales extremeños. (2011082475)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del proce-
dimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publica-
ción íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cilleros para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IA-03-0280-1.

Documento que se notifica: requerimiento de pago derivado del procedimiento de reintegro
por incumplimiento de condiciones.

Interesado: Aydo Soluciones Perfectas, SL.

NIF: B 10305217.

Último domicilio conocido: ctra. de Cilleros-Hoyos, s/n., 10391 Cilleros (Cáceres).

Actuaciones que proceden por el interesado: Pago del reintegro en periodo voluntario o
recurso en vía administrativa.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de la Dirección General de Competitividad Empresarial, Servicio de Incentivos y Financia-
ción Empresarial, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C Bajo, así
como realizar las actuaciones que procedan.

Mérida, a 23 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 13 de junio de 2011 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 1 del polígono 10. Promotor: Forja del
Conocimiento, SL, en Magacela. (2011082316)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
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del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 1 del polígono 10. Promotor: Forja
del Conocimiento, SL, en Magacela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de junio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 15 de junio de 2011 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcela 368 del polígono 4. Promotor: D. Juan Ángel de
León Valiente, en Villanueva de la Vera. (2011082327)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguien-
te asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 368 del polígono 4. Promo-
tor: D. Juan Ángel de León Valiente, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de junio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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ANUNCIO de 24 de junio de 2011 sobre construcción de explotación
avícola. Situación: parcela 149 del polígono 24. Promotora: D.ª Loreto Tena
Quintana, en Quintana de la Serena. (2011082424)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcela 149 del polígono 24. Promotora: D.ª
Loreto Tena Quintana, en Quintana de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de junio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de junio de 2011 sobre admisión definitiva de solicitud del
permiso de investigación denominado “Ardila”, n.º 12628-00, en los
términos municipales de Bodonal de la Sierra, Fregenal de la Sierra y
Segura de León. (2011082356)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, comunica: que por Río Narcea Nickel, SA, con CIF: A-
83618991, y con domicilio en c/ Bovedo, n.º 13, 1.º, de Monesterio (Badajoz), ha sido solici-
tado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona, con expresión de número,
nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12628-00, “Ardila”, 195 cuadrículas mineras, Bodonal de la Sierra, Fregenal de la Sierra y
Segura de León (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

Lunes, 25 de julio de 2011
19841NÚMERO 142



N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 34' 00'' N 38º 11' 20''

2 PE W 6º 30' 00'' N 38º 11' 20''

3 PE W 6º 30' 00'' N 38º 10' 40''

4 PE W 6º 29' 40'' N 38º 10' 40''

5 PE W 6º 29' 40'' N 38º 10' 20''

6 PE W 6º 29' 20'' N 38º 10' 20''

7 PE W 6º 29' 20'' N 38º 10' 00''

8 PE W 6º 26' 00'' N 38º 10' 00''

9 PE W 6º 26' 00'' N 38º 07' 00''

10 PE W 6º 30' 20'' N 38º 07' 00''

11 PE W 6º 30' 20'' N 38º 07' 40''

12 PE W 6º 31' 20'' N 38º 07' 40''

13 PE W 6º 31' 20'' N 38º 09' 00''

14 PE W 6º 32' 00'' N 38º 09' 00''

15 PE W 6º 32' 00'' N 38º 10' 00''

16 PE W 6º 34' 00'' N 38º 10' 00''

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 20 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 20 de junio de 2011 sobre admisión definitiva de solicitud del
permiso de investigación denominado “Muñecos”, n.º 12626-00, en los
términos municipales de Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca, Calera de
León, Fregenal de la Sierra, Fuente de Cantos, Segura de León y Valencia
del Ventoso. (2011082357)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, comunica: que por Río Narcea Nickel, SA, con CIF: A-
83618991, y con domicilio en c/ Bovedo, n.º 13, 1.º, de Monesterio (Badajoz), ha sido solici-
tado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona, con expresión de número,
nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:
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N.º 12.626-00, “Muñecos”, 143 cuadrículas mineras, Bodonal de la Sierra, Cabeza la Vaca,
Calera de León, Fregenal de la Sierra, Fuente de Cantos, Segura de León y Valencia del
Ventoso (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 29' 40'' N 38º 13' 00''

2 PE W 6º 29' 20'' N 38º 13' 00''

3 PE W 6º 29' 20'' N 38º 13' 20''

4 PE W 6º 27' 00'' N 38º 13' 20''

5 PE W 6º 27' 00'' N 38º 14' 00''

6 PE W 6º 26' 40'' N 38º 14' 00''

7 PE W 6º 26' 40'' N 38º 13' 40''

8 PE W 6º 26' 20'' N 38º 13' 40''

9 PE W 6º 26' 20'' N 38º 12' 20''

10 PE W 6º 24' 40'' N 38º 12' 20''

11 PE W 6º 24' 40'' N 38º 12' 00''

12 PE W 6º 24' 20'' N 38º 12' 00''

13 PE W 6º 24' 20'' N 38º 11' 20''

14 PE W 6º 23' 40'' N 38º 11' 20''

15 PE W 6º 23' 40'' N 38º 11' 00''

16 PE W 6º 22' 40'' N 38º 11' 00''

17 PE W 6º 22' 40'' N 38º 10' 40''

18 PE W 6º 22' 00'' N 38º 10' 40''

19 PE W 6º 22' 00'' N 38º 10' 20''

20 PE W 6º 21' 20'' N 38º 10' 20''

21 PE W 6º 21' 20'' N 38º 9' 00''

22 PE W 6º 26' 00'' N 38º 9' 00''

23 PE W 6º 26' 00'' N 38º 12' 00''

24 PE W 6º 29' 20'' N 38º 12' 00''

25 PE W 6º 29' 20'' N 38º 11' 40''

26 PE W 6º 29' 40'' N 38º 11' 40''

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 20 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 4 de julio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2011082467)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natural;
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 4 de julio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2011082444)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certifi-
cado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el anexo, y se pone en su conocimien-
to que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800 Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 6 de julio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA
A. PÉREZ FERNÁNDEZ.
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A N E X O

EXPTE. SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

PCA4-2011/107 Agustín Rosa Gordillo Resolución Fuente del Maestre

PCA4-2011/141 Pedro Martínez Cano Acuerdo de Inicio Alzira (Valencia)
y Pliego de Cargos

• • •

ANUNCIO de 6 de julio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos. (2011082445)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de residuos, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida-Badajoz. 

Mérida, a 6 de julio de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental, MARÍA
A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE. SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD

R 2010/78 Antonio Guerrero López Resolución Talavera la Real

R 2010/105 Ion Buhai Resolución Badajoz

R 2011/6 Marius Adrian Preda Propuesta de resolución Burgos
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2011 sobre notificación de acuerdo de
ampliación de plazo para resolver en expedientes de amojonamiento de
vías pecuarias. (2011082506)

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.6 y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace público
para general conocimiento que:

Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo Rural, de 15 de junio de 2011, en virtud
de lo previsto en el artículo 49 de la citada Ley 30/1992, se ha ampliado el plazo en un mes
y medio para resolver los procedimientos de amojonamiento de vías pecuarias en los térmi-
nos municipales de la provincia de Cáceres que en el Anexo adjunto se relacionan.

Frente a este acto, por su naturaleza de trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio de
su derecho a formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio, así
como proponer cuantas pruebas estime pertinentes.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O

• • •
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ANUNCIO de 27 de junio de 2011 sobre notificación de constitución de
depósito en el procedimiento expropiatorio del derecho de vuelo y apostar
de la dehesa boyal de Villa del Rey. (2011082492)

Se pone en conocimiento de los señores que a continuación se relacionan, o en su defecto,
sus herederos, causahabientes o subrogados así como de todos aquellos otros propietarios
de acciones del derecho de vuelo y apostar de la dehesa boyal de Villa del Rey (Cáceres) que
no hubieren comparecido en el expediente expropiatorio, que se han constituido en la Caja
General de Depósitos de esta Comunidad Autónoma, depósitos a su favor, por las cantidades
que se indican a continuación, en concepto de justiprecio de las acciones expropiadas del
derecho de vuelo y apostar de la dehesa citada.

Para hacer efectivo el cobro de dichas cantidades deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la
Sección de Mejora y Modernización de las Explotaciones Agrarias del Servicio de Apoyo de las
Estructuras Productivas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, sito en c/ Arroyo Valhon-
do, 2, de Cáceres 10071, adjuntando fotocopia compulsada del DNI y documento de Alta de Terce-
ros debidamente cumplimentado, así como, en su caso, documentación que acredite su derecho.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas,
CARLOS GUILLÉN NAVARRO.

• • •

Lunes, 25 de julio de 2011
19848NÚMERO 142



ANUNCIO de 29 de junio de 2011 sobre notificación de requerimiento de
subsanación en el expediente n.º G-7500, relativo a solicitud de
calificación de explotación prioritaria. (2011082489)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación corres-
pondiente a la subsanación de la solicitud en relación a la calificación de explotación priorita-
ria que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior.

Expediente: G-7500.

Destinatario: Hipólito Lozano Romero.

Último domicilio conocido: avda. Antonio Hurtado, 24, 1.º B, Cáceres 10002 (Cáceres).

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se requiere al interesado para que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la subsanación se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., Mérida (Badajoz),
tfno.: 924 002542, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 5 de julio de 2011 sobre acuerdo de admisión a depósito de
los Estatutos de la organización empresarial denominada “Asociación de
Empresas Organizadoras Profesionales de Congresos, Ferias,
Exposiciones, Reuniones y Eventos de Extremadura (OPC Extremadura)”.
Expte.: CA/231. (2011082476)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:
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Que el día 22 de febrero de 2011, fueron presentados a depósito Acta de constitución y los Esta-
tutos de la organización empresarial denominada “Asociación de Empresas Organizadoras Profe-
sionales de Congresos, Ferias, Exposiciones, Reuniones y Eventos de Extremadura”, en siglas
“OPC Extremadura”, a la que correspondió el expediente de depósito número CA/231, domicilia-
da en c/ Obispo Segura Sáez, n.º 8 - 2.º, de Cáceres; entidad que se configura como asociación
empresarial con ámbito territorial de actuación en la Comunidad Autónoma de Extremadura y
cuyo ámbito funcional, conforme al artículo 6 de su texto estatutario, integra a “...las empresas
dedicadas, con carácter profesional, a la organización de congresos, ferias, exposiciones, reunio-
nes y eventos tantos nacionales como internaciones, en España y en el extranjero”.

Son otorgantes y firmantes, en su condición de promotores, del Acta de constitución de 24
de enero de 2011: D.ª María José García Curto, en calidad de Presidenta de la organización;
D.ª Mónica González Luis, en calidad de Vicepresidenta y D. Manuel Maya García, en calidad
de Secretario y Tesorero, todos ellas con expresión de sus datos identificativos.

Con fecha 7 de marzo de 2011 fue requerida formalmente por anomalías observadas que
fueron subsanadas el 5 de abril de 2011.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de
Igualdad y Empleo, avda. de Extremadura, n.º 43, Mérida), y solicitar la declaración judicial
de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2i),
7a), 11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín
Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 5 de julio de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 30 de junio de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 1189/2011. (2011ED0276)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:
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Expediente n.º: 1189/2011.

Demandante: Jesús Bejarano Iglesias.

Demandado: Construcciones y Excavaciones Hermanos Gallego Carrasco, SL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 28 de julio de 2011.

Hora: 09,30.

Mérida, a 30 de junio de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 5 de julio de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 1198 y 1199/2011. (2011ED0275)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.os: 1198 y 1199/2011.

Demandante: Francisco José Romero Cabezas y Oscar Casillas Holgado.

Demandado: Fornoex Estructuras, SL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, 21, de Cáceres.

Día: 13 de septiembre de 2011.

Hora: 09,30.

Mérida, a 5 de julio de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 6 de julio de 2011 sobre notificación de resolución de recurso de
alzada en el expediente sancionador n.º 06/0880/09. (2011ED0281)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Construcciones Francisco Sánchez
Quino, SL” al haber sido devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por
el presente se notifica la Resolución de 19 de mayo de 2011, dictada en el expediente
sancionador número 06/0880/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Expte. n.º: 06/0880/09.

Acta n.º: S-H-I62009000094082.

Empresa: Construcciones Francisco Sánchez Quino, SL.

CIF: B06412456.

Domicilio: c/ Emilio Nembrini, n.º 4.

Localidad: Almendralejo (Badajoz).

Dicha resolución del recurso de alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente:

RESUELVO:

Declarar el desistimiento del recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Sánchez Gil, en
representación de la empresa Construcciones Francisco Sánchez Quino, SL, contra la resolu-
ción de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de fecha 19/02/2010
adquiriendo firmeza la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya
circunscripción tenga el domicilio el interesado o bien aquél en el que se halle la sede del
órgano autor del acto originario impugnado (Mérida), a elección del demandante, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, conforme a
los artículos 8.2.b), 14.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de julio de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 7 de julio de 2011 por el que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en el expediente n.º 1268/2011. (2011ED0282)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1268/2011.

Demandante: María del Mar Bermejo Berjoyo.

Demandado: Hoyas y Maestu, SL.

Motivo: cantidad.

Lugar: c/ Gómez Becerra, n.º 21, en Cáceres.

Día: 15/09/2011.

Hora: 09,30.

Mérida, a 7 de julio de 2011. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR.
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